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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Magistrado electo de la A u
diencia de Valencia D. José María Armero y Peñaranda 
por no haberse presentado á servir esta plaza trascurrido 
con exceso el término prescrito.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real ma- 
no .=E l Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuen
te Andrés.

Para la plaza de Magistrado vacante en la Audiencia 
de Valencia por cesación de D. José María Armero , vengo 
en nombrar á D. Bernardo Belinchon, antiguo Magistra
do, y jubilado de la de Burgos sin instancia suya.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Rea| 
m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.

Negocios eclesiásticos.— Negociado 2 º—  Circular á todos los 
Prelados y Ordinarios diocesanos.

Por las Reales cédulas de 30 de Diciembre de 1851 y 3 
de Enero de 1854, y por las Reales órdenes circuladas á 
todos los Ordinarios diocesanos en 3 de Setiembre del mis
mo próximo pasado año, 12 de Abril y 6 de Agosto últimos, 
se previnieron á V. las bases, reglas y demas instruccio
nes que se creyeron convenientes para uniformar y acti
var la formación de los expedientes del nuevo arreglo y 
demarcación de parroquias en esa diócesis, y los de sus 
aranceles.

En virtud de las mencionadas disposiciones, varios 
Prelados y Ordinarios diocesanos han instruido ya y re
mitido al Ministerio de mi cargo, según seles prevenía 
en el art. 2.g de la segunda de dichas Reales cédulas los

expedientes originales y el respectivo duplicado auténtico 
de estos, correspondientes á lodos ó á algunos de sus ar
ciprestazgos; y la Reina ( Q. D. G.), con objeto de reunir 
los datos indispensables para su mas acertada resolución, 
se sirvió disponer que se remitiesen dichos duplicados 
auténticos á los Gobiernos de las respectivas provincias; 
y asi se ha verificado en diferentes fechas , á fin de que 
oyendo los Gobernadores á las Diputaciones provinciales, 
y estas á los Ayuntamientos constitucionales de los pue
blos interesados en cada expediente, informen todos 
con devolución lo que estimen oportuno , y pueda el Go
bierno supremo proponer á S. M. con el lleno de noti
cias necesarias, y de acuerdo con la Autoridad eclesiás
tica diocesana, lo que en cada localidad sea nias justo y 
mas beneficioso al mejor servicio de la Iglesia y del Es
tado.

Deseando ahora S. M. simplificar y abreviar la tra
mitación de estos expedientes en cuanto es compatible 
con el detenido examen que por su naturaleza y trascen
dencia requiere el asunto de parte de ambas potestades, 
eclesiástica y civil, ha tenido á bien dictar con ese objeto 
las disposiciones siguientes:

1.a Luego que V. haya proveído el auto definitivo 
en cualquiera de los expedientes que en conformidad á lo 
que se halla prevenido esté instruyendo para el citado 
arreglo parroquial , y se haya sacado y autorizado compe
tentemente el duplicado auténtico del mismo expediente, 
dispondrá V. la r emisión ai Ministerio de mi cargo de to
do el original comprensivo de cuantas providencias, dili
gencias , autos y documentos de cualquiera clase se ha
yan acumulado, cosidos y foliados en forma de proce

so, con oficio misivo y expresivo del objeto y número 
total^de folios útiles de dicho expediente original.

2.a Con igual fecha remitirá V. al Gobernador de la 
provincia á que corresponda la capital del arciprestazgo,ó 
la población de cuyo arreglo parroquial se trate, el dupli
cado auténtico del mismo expediente, esto es, un testi
monio literal, íntegro y fehaciente de é l , desde la cabe
za hasta el auto definitivo y última diligencia; pidiendo 
Y. aviso de su recibo al Gobernador de la provincia, y 
dando conocimiento á este Ministerio, al remitirle el 
orig inal, de haberlo asi verificado.

3.a Tanto al expediente original que se remita á este 
Ministerio, como al duplicado que se pase al Gobierno de 
provincia, ha de acompañar Y. por separado una nota 
alfabética ó cuadro sinóptico (en la forma del modelo ad
junto, número 1.°, y sin dejar de llenar ninguna de sus 
casillas) de todos los pueblos, barriosé iglesias compren
didos en el mismo arciprestazgo ; déla  provincia y ju r is -  
dicion eclesiástica á que hoy corresponden; de su pobla
ción ; del número de parroquias é iglesias existentes, y de 
las que quedarán por el arreglo; de sus clasificaciones 
actual y nueva; del personal y su dotación, y de la asig
nación anual para gastos de culto, fábrica y demas m a-' 
terial, á fin de que sirviendo dicha nota de prontuario 
ó índice del propio expediente, se facilite su inteligen
cia y pueda ser mas rápido su despacho en los Gobier
nos de provincia, en la Cámara del Real Patronato y en 
este Ministerio.

4.a Los expedientes para el arreglo de aranceles par
roquiales que , según se previno por el art. 11 de la re
petida Real cédula de 3 de Enero de 1854, deben for

marse al mismo tiempo con la debida separación , ya sea 
uno solo y general para todas las iglesias de la diócesis» 
si esto es posible, ya uno para las de cada arciprestazgo» 
ya el de una iglesia sola en particular cuando sus circuns
tancias especiales asi lo exijan, los remitirá Y. originales 
á este Ministerio en igual forma que queda expresada pa
ra los del arreglo y demarcación de las parroquias, y su 
duplicado auténtico al Gobierno de provincia correspon
diente ; dando también V. el oportuno aviso ai Ministe
rio de haberlo remitido al Gobernador.

5.a En el dia último de cada mes, á contar desde el 
del actual, dará Y. razón circunstanciada á este Ministe
rio (según el adjunto modelo, núm. 2.°) del estado en que 
á la sazón se hallen los expedientes de arreglo parroquial 
y de aranceles de todos y cada uno de los arciprestazgos 
en que al efecto está dividida esa diócesis, por el órden 
alfabético de los mismos arciprestazgos; de los obstáculos 
de cualquier género que demoren su instrucción y pron
ta terminación, y de los medios que á juicio de Y. sean 
mas asequibles y oportunos para obviar dichos obstá
culos.

Del recibo de esta circular avisará Y. á este Ministe
rio á vuelta de correo; y espera S. M. que, aplicando Y. 
á este asunto todo su celo y pastoral solicitud, adelantará 
cuanto esté en su mano tan importante arreglo, quitán
dose asi con él las dificultades que para el mejor servicio 
del ministerio espiritul se ofrecen, y aun se aumentan 
por necesidad cada dia.

De Real órden lo comunico á Y., para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 
8 de Diciembre de 1855.—Fuente Andres.«=>Señor....'

MODELO NUMERO 1.º

DIOCESIS DE T...........

ARREGLO Ó DEMARCACION DE PARROQUIAS

DEL

ARCIPRESTAZGO (ó de la ciudad ó villa) DE A.....

Cuadro sinóptico de las parroquias de dicho arciprestazgo (ó de dicha ciudad ó villa), con la clasificación actual de cada parroquia y la que tendrá después en virtud de este arreglo, el personal y su dotación, la asignación anual para gastos 
del culto y demas del material en los mismos térm inos, y  nota de los aranceles de derechos parroquiales que han de regir. Formado en cumplimiento de la tercera disposición de la Real órden circular de 8 de Diciembre de 1855 para 
que acompaño por separado el expediente original (ó al duplicudo auténtico del expediente } de su referencia. *

NOMBRES
por órden alfabético riguroso de todas las poblaciones 

que componen este arciprestazgo.

CATEGORIA

de estas.

PROVINCIA
civil á que cor

responden.

DIOCESIS 
ó jurisdicción 

eclesiástica exen
ta á que pertene

cen hoy dia.

NUMERO 
y advocación de las parro
quias é iglesias que existen 

en el dia.

NUMERO 
de almas que 

tienen.

CLASIFICACION 
de las parroquias é iglesias. PERSONAL Y SU DOTACION SEÑALADA A CADA IGLESIA. ASIGNACION ANUAL 

para culto &c. CLASE DEL ARANCEL

que se señala á cada parroquia y otras 
cualesquiera advertencias especiales.Actualmente. Después 

de este arreglo.
ACTUALMENTE. DESPUES, SEGUN ESTE ARREGLO- Actualmente. 

Rs. vn.

Después, según 
este arreglo. 

Rs. vn.Personal. Rs. vn. Personal. Rs. vn.

A .................................................................................. Lugar. Avila. Toledo. Una parroquia, S. Ramón. 708 De entrada. De entrada. Un párroco. 

Idem id.

Un párroco. 

Idem id.

4,500

6,000

1,850 1,800 El del arciprestazgo.

5,500

B ..................................................... . ......... Villa. Idem. Idem.

- Idem id. de San Luis.. . . 1,280 De término. De término.
Un regente per- 

pétuo.............

Un beneficiado.

Un coadjutor.

3,300

3,000

©

Un coadjutor. ®

» i
5,660 7,000 1

El del arciprestazgo con el por ciento 
de aumento en diferentes partidas 
que se expresan.

Una filialde esta, San Ni
colás............................... )> Filial. Anejo.

))

Un coadjutor.
1

© \
c  ............. . ................................................. Lugar.

&c.

Madrid. Vic.a exentado... Una parroquia................ 87 Entrada. Rural deliciase. 

&c.

Un párroco. 

&c.

©

&c.

Un párroco. 

&c.

'Tfí ©

&c.

©

&c.

El de &c. 

&c.&c. &c. ................. & c.............. &c. &e.

©

&c.

45 iglesias. © 38 eclesiásticos. © 32 eclesiásticos. © © ©

Fecha y firma del Diocesano,

MODELO NÚMERO 2.°

DIOCESIS DE.....................  ARREGLO PARROQUIAL.

R azó n  m e n su a l  y circunstanciada del estado que en el dia de la fecha tienen los expedientes de arreglo y demarcación de 
parroquias y los de sus aranceles, referentes á la capital de este arzobispado (ú obispado), y á todos y cada uno de los 
(tantos) arziprestazgos en que al efecto se halla ademas dividida esta diócesis.

(Se forma para rem itirla al Ministerio de Gracia y Justicia en este último dia del mes, en cumplimiento de la dis
posición 5.a de la Real órden circular de 8 de Diciembre de 1855.)

Capital del arzobispado 
(ú obispado) y arciprestazgos, 
por su órden alfabético rigo
roso, en que este se halla di
vidido para el arreglo par

roquial.

e st a d o  a c t u a l  d e l  e x p e d i e n t e . Obstáculos que demoran 
la nías rápida instrucción 
de cada expediente, y 
medios mas asequibles 

para remediarlas.
De arreglo y demarcación de par

roquias.
De arreglo de los aranceles par

roquiales.

1. T........ (Capital de este
obispado)........ .. Se pasó á informe del cabildo 

catedral en 3 de Agosto último.
El expediente del arancel es

pecial para las parroquias de esta 
capital tiene el mismo estado que 
el del arreglo y demarcación de 
aquellas, al que acompaña.

Arciprestazgos.

2. A...................................... Informó el arcipreste en 1.°
d e ........ de------ , y se halla en la
Secretaría de Cámara para dar 
cuenta al R. Prelado.

Se previno al arcipreste su 
formación por providencia de 8
d e ........ de 185... ,  y aun no lo
ha remitido.

3. b . . . ; ................................ Se pasó al Fiscal eclesiástico
e n .........d e ........... de 1855 para
que dé su dictamen.

En el Fiscal, con el de arreglo 
de parroquias, desde igual fecha.

4. C....................................... S¡e pasó á informe del cabildo
catedral con fecha........ d e . . . .
de 1854.

Es el mismo arancel que para
el arciprestazgo de B........ y está
en el Fiscal.

&c. &c. &c. &c.

Fecha y firma del Diocesano.

Circular á los Gobernadores de provincia.
Con esta fecha digo de Real órden á todos los Prelados 

y Ordinarios diocesanos de la Península é Islas adyacen
tes lo que sigue:

(Véase la circular que precede.)
Lo que de la propia Real órden trascribo á Y. S. para 

su inteligencia y efectos oportunos, previniéndole ademas 
lo siguiente:

1 .* Luego que reciba Y. S. cualquiera de los expedien
tes del arreglo de parroquias ó de sus aranceles que le re
mitan los diocesanos ú otros Gobernadores de provincia, 
lo pondrá V. S. en conocimiento de este Ministerio, y dic
tará las disposiciones necesarias para que esa Diputación 
provincial, oyendo á los Ayuntamientos constitucionales 
de los pueblos de su territorio interesados en el arreglo, y 
encareciendo V. S. á uno y otros la mayor actividad y 
exactitud en el desempeño de tan interesante servicio, le 
informe detenidamente, y con la debida separación por 
parroquias y pueblos, lo que crea conveniente acerca del 
arreglo acordado por el diocesano.

2.® Con presencia de todos los informes y documentos 
originales reunidos por la Diputación, extenderá Y. S. el 
suyo; y un idos, cosidos y foliados en forma de proceso to
dos los indicados informes y documentos, los remitirá Y. S.

originales al Ministerio de mi cargo con ei duplicado au
téntico del expediente del diocesano y nota alfabética á él 
adjunta, quedándose V. S. con copia íntegra de todo ello 
en ese Gobierno de provincia para los efectos ulteriores 
que convengan.

3.° Si el expediente de arreglo parroquial de un arci
prestazgo, ó el de sus aranceles, comprendiere ademas á 
parroquias ó pueblos pertenecientes á otra provincia ci
vil, no remitirá V. S. al Ministerio el duplicado auténtico 
del diocesano y nota ad jun ta , sino solamente los infor
mes y documentos originales deque habla el número pre
cedente, referentes á los pueblos de esa provincia ; y el 
duplicado y nota alfabética del diocesano los pasará Y. S. 
al Gobierno de otra provincia que deba asimismo inter
venir en el expediente por haber pueblos de su territo
rio en el arciprestazgo de que se trate ; exigiendo Y. S. 
acuse del recibo, y participando á este Ministerio y al 
diocesano dicha remisión del duplicado y nota.

4.° Desde que ese Gobierno se haga cargo de cual
quier expediente de esta clase, dará Y. S. á este Ministe
rio razón detallada, en los dias 15 y último de cada mes, 
del estado en que se halle su instrucción en la parle que 
concierne á esa provincia hasta que lo pase á otra , ó lo 
remita Y. S. informado á esta Secretaría del Despacho , si 
fuere el postrero que en él deba informar.

F inalm ente, quiere S. M. que advierta á Y. S. que asi 
como extrañaría y le causaría un profundo sentimiento

la menor demora por falta de energía y actividad en el 
despacho de estos informes, lo cual no espera del celo de 
Y. S. y de las corporaciones populares en un asunto de 
tai importancia y que tan directamente interesa á los 
pueblos, asi por el contrario advertirá con grande satis
facción , y tendrá presentes para los efectos oportunos, el 
mayor celo, eficacia y exactitud que e a  el desempeño de 
este cometido despleguen en sus respectivas esferas Y. S., 
la Diputación y los Ayuntamientos constitucionales de 
esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años Madrid 8 de Di
ciembre de 1855.=Fuente Andres.*=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vista la instancia que en 15 de Febrero último ele
varon los fundadores de la compañía anónima proyecta
da con el título de «Lloyd Barcelonés de seguros maríti
mos,)) en solicitud deque se aprueben los estatutos y re
glamento de la empresa, y que se autorice su constitución: 

Yista la escritura de fundación de la citada compañía, 
otorgada en Barcelona, como domicilio legal de la socie
dad , el 16 de Enero de este año , cuyo instrumento pú
blico contiene los estatutos y reglamento sociales:

Vistos los dictámenes favorables de las corporaciones y 
del Gobernador de Barcelona , designados por la ley para 
informar acerca de la utilidad de la proyectada compa
ñía , de los medios de allanar su objeto, de la segura re
caudación del capital y de las garantías ique ofrecen su 
régimen administrativo y directivo:

Visto el libro segundo, título segundo del Codigo de 
Comercio; la ley de 28 de Enero y reglamento de 17 de 
Febrero de 1848, sobre sociedades mercantiles por ac
ciones :

Yista la Real órden de 8 de Julio próximo pasado, por 
la cual se dispuso que se hicieran en los estatutos y regla
mento de la citada compañía varias reformas relativas al 
modo de proceder contra los socios morosos en el pago, 
á la representación de los accionistas en las juntas gene
rales, y al destino ó aplicación de los fondos sobrantes de 
la sociedad:

Yista la escritura que otorgaron sus fundadores en 
2 de Agosto último , introduciendo las indicadas reformas 
en los estatutos y reglamento de la empresa:

Vista la nueva solicitud de los individuos que com
ponen la Junta provisional de dicha sociedad, pidiendo 
que se autorice su constitución definitiva :

Vista la Real órden de 4 de Noviembre próximo pasa
do , por la cual se previno que los suscritores hicieran 
efectivo en el término de un mes el 6 por 100 del valor 
de las acciones:

Yista la comunicación del Gobernador de la provin
cia de Barcelona, en que participa que se ha verificado el 
citado desembolso como primer dividendo pasivo:

Considerando que la compañía anónima proyectada 
con el nombre de «Lloyd Barcelonés de seguros maríti
mos» tiene un objeto de utilidad pública, como resulta 
del expediente de calificación, instruido según dispone la 
citada ley y reglamento de sociedades mercantiles por ac
ciones :

Considerando que estas mismas disposiciones, y lo 
prescrito en el Código de Comercio, se han tenido pre
sentes al formar los estatutos y reglamento de la expresa
da compañía ; y considerando que ofrece desde luego su
ficiente garantía la cantidad de 60,000 duros hecha efec
tiva por los suscritores de la referida empresa:

De conformidad con las consultas evacuadas por el 
Tribunal Supremo Contencioso-administrativo,

Vengo en aprobar los estatutos y reglamento de la 
compañía anónima denominada «Lloyd Barcelonés de 
seguros marítimos,» según resultan aquellos consignados 
en escritura pública de 16 de Enero de este año y su 
adicional de 2 de Agosto último, autorizando á dicha so
ciedad para que pueda constituirse y dar principio á sus 
operaciones.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho-j 
cientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez. J

MINISTERIO DE ESTADO.

 Ultramar.

El Gobernador Capitán General de la Isla de Cuba, en 
12 de Noviembre próximo, participa que la salud pública 
ha mejorado notablemente en el territorio de su mando, y 
que la tranquilidad pública continúa en el mismo sin al
teración'.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico, en 13 
de Noviembre último, participa que el cólera habia apa
recido , aunque con muy poca intensidad, en el pueblo 
de Naquabo, continuando por lo demas mejorando no
tablemente la salud pública en toda la Isla, y sin alteración 
el órden público.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Nombramientos.

Por Real órden de 19 de Noviembre se nombra para 
la plaza vacante de Promotor fiscal de Hacienda de Va
lencia, con 8,000 rs. anuales, á D. Fedro Fores.

Por otra de 21 de igual mes se nombra para la plaza 
vacante de Tesorero.de Hacienda pública de la provincia 
de la Coruña, con 24,000 r s . , á D. Antonio de Porras, que 
lo es de la de Córdoba; para esta plaza, con 20,000, á 
D. Benito María H errera, que desempeña igual destino 
en comisión en la de Ciudad-Real, y para esta vacante, 
con 16,000, á D. Angel Calvo y Moreno, Teniente Coro
nel de infantería graduado.

Por otra de la misma fecha se nombra Tesorero de Ha
cienda pública de la provincia de Alicante, con 20,000 
reales, á D. Juan Jurado, que sirve en comisión igual 
destino en la de Almería; y para esta vacante, con 16,000, 
á D. Francisco Javier Aguilera , cesante de las Islas Balea
res, que ha gozado el mismo haber.

Por otra de igual fecha se nombra en comisión Oficial 
cuarto de la Administración principal de Hacienda públi
ca de la provincia de Barcelona, con 10,000 rs., á D. A n
tonio Rombado, que lo es quinto en igual concepto y ha 
disfrutado 12,000; y para esta plaza, con 8,000, á D. T ri-  
fon Planellas y Yaldeperas, cesante de igual sueldo y de 
la misma dependencia.

Por otra de dicha fecha se nombra Oficial tercero de la 
Administraccion principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Alava , con 6,000 r s . , á D. Juan Goizueta, que 
lo es quinto en comisión de la de Navarra.

Por otra de 24 del mismo mes se nombra grabador de 
la Casa de Moneda de Madrid, con 10,000 rs., á D. José Pé
rez Yarela, alumno primero de primera clase del Depar
tamento del grabado; para esta plaza, con 8,000, á Don 
Antonio de Porto Mondragon, que lo es segundo; para 
la que este de ja , con el propio hab er, á D. Gregorio Se
llan , que lo es tercero , y para esta resulta , también con 
el mismo haber de 8,000 r s . , á D. Manuel de Varg3S Ma
chuca , que es el único alumno de segunda clase que exis
te con 6,000 rs. de dotación.

Por otra de la misma fecha se nombra para la plaza 
vacante de Oficial tercero de la Administración de la 
Aduana de Valencia, con 8,000 rs., á D. Angel María Mon- 
temar, cesante del empleo de Recaudador de los derechos 
de la propia Aduana, que ha disfrutado el mismo sueldo,

Cesaciones.

Por Real órden fecha 21 de Noviembre se declara ce
sante por el mal estado de su salud, con el haber que por 
clasificación le corresponda , á D. Vicente Muñoz Maído- 
nado , electo Tesorero de Hacienda pública de la provin
cia de Alicante.

Por otra de la misma fecha se declara en igual situa
ción á D. Francisco de Paula N avarro, electo Oficial cuar
to de la Administración principal de Hacienda pública de 
Barcelona.

Por otra de igual fecha se declara en dicha situación á 
D. Angel Albeniz, Oficial tercero de la Administración 
principal de Hacienda pública de Alava,

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

( Conclusión.)

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.

1 ? Diciembre de 1855. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo pase á infantería al Cadete aspirante de 
artillería D, Nicolás de la Barrera.

Al de Caballería.—Id. id á caballería al Cadete aspi
rante también de artillería D. Manuel Diez de Tejada. .

ARTILLERIA.

Personal.

27 Noviembre de 1855. Al Director general de A r
tillería.—Aprobando la variación de cuerpos de varios 
Oficiales del arma.

Id.—Concediendo á Manuel Porrinos, soldado del re 
gimiento infantería de Sevilla, núm. 33, el pase al cuarto 
regimiento de artillería.

28 id. de id. Promoviendo al empleo de Teniente de 
artillería al Subteniente alumno de la escuela de aplica
ción D. Francisco Javier Cabello.

Id. Concediendo al cabo primero de la segunda bri
gada montada de artillería Joaquín del Cacho el que le 
sustituya en el servicio el artillero licenciado Antonio 
Nortes y García.

Id.—Id. dos meses de Real licencia al Subteniente de 
la brigada fija de Africa D. Pedro Espejo y Fernandez,

Al Capitán General de Cuba.—Promoviendo al empleo 
de Teniente Coronel de artillería en el departamento de 
la Habana al Capitán en la Península D. José Macorra y 
Taboada, y aprobando la variación de destinos de dos 
Jefes de aquel ejército.

Impersonal.

27 Noviembre de 1855. Al Director general de Ar
tillería.—Resolviendo se entreguen seis sables de infante
ría para los empleados en el ramo de vigilancia de Cuenca.

Al Capitán General de Navarra.—Aprobando la dispo
sición de haber mandado entregar 71 fusiles á la Coman
dancia de carabineros de aquella plaza.

30 id. de id. Al Director general de Artillería.—Desti
nando armamento á la Milicia Nacional del reino.

Ai Sr. Ministro de la Gobernación.—Se le dice que no 
puede facilitarse á la Milicia Nacional de Avila y Toledo 
el armamento que se pide procedente de la Guardia 
civil.

1.° Diciembre de 1855. Al Director general de Artille— 
llia.—Aprobando una contrata de 730 fanegas de cebada 
y 821 quintales de paja para el ganado de la fábrica de 
Trubia.

Id.—Id. una subasta de 30,000 quintales de cock para 
dicha fábrica de Trubia.

Id.—Concediendo Real autorización para contratar la 
conducción de 16,000 quintales de mena de hierro para 
Trubia.



Relación de los Capitanes de infanteria de reemplazo que, 
para completar el número de ocho . se destinan por Real 
urden de esta fecha á los A i batallones de Milicias pro
vinciales que aun no tienen mas que se is , y  á continua
ción se expresan-, con expresión de los que han sido remu- 
nereidos por causas políticas.

D. Enrique Valenzuela y T o ro , residente en Granada, 
á la sétima compañía del batallón provincia! de Jaén, nu 
mero 4? . ;  . ,  , , .

D. Pedro Agustín y M artínez, id. en id ., á la octava
del de id. . .  n  .

D. Pastor Cedrón y Cadórniga, id. en Galicia, a la sé
tima del de Lugo, núm. 5. _

D. José AUet y Pastor, id. en Cataluña, A la octava
del de id. _ . _r.

D. Ramón Gutiérrez y Canas, id. en Castilla la \ieja,
á la sétima del de L eón, núm. 7.

D. Rafael Tomasen y Novoa, id. en id., á la octava del
de i d .  ,  . ,  , , . . .

D. Carlos Sánchez y Cifuentes., id. en id., a la sétima
del de Oviedo, núm. 8. ,

D. Antonio Bernaldo^cte Quirós V réon, kk. er*id., a la 
octava del de id., id. R e m u n e r a d o .

D. Hipólito Bernaldb de Qotrósv id. en A ndalucía, a la 
sétima del de Córdoba,, núm. &

D. Vicente Prieto y  Gómez, id. en id ., a la octava del
de id. . v

D. Ramón Jimeno é Ibañer, id. en Navarra., a m sétima 
del de Logroño, núm. 43. Remunerado.

D. Juan Ozalla y Salazar, id. en Castilla la Nueva, a la
octava del de id. ,

D. Antonio Porto y Yepes, id. en Burgos, a la sétima 
del de Soria, núm. 14. .

D. Vicente Calvo y Baz, id. en Castilla la Vieja, a la 
octava del de id. . ,

D. Benito Cavido y Carrera, id. en Galicia, a la sétima 
del de O rense, núm. 15.

D. Emilio Ayilon y Sanz, id. en Castilla la Nueva, á la 
octava del de id.

D. Apolinar Suarez y Vales, id. en  Galicia, á la sétima 
del de Tuy , núm  48. Remunerado.

D. José Herraiz y Balsa, id. en id., á ̂ la octava del 
de id.

D. Miguel Cobo y Mérida, id. en Granada, á la sétima 
del de Guadix, núm. 2 t.

D. Francisco Moyano y López, id en id., á Sa octava 
dél de id.

D. Ignacio Romay y Castro, id. en Galicia, á la sétima 
del de Ronda , núm. 22. Remunerado."

D. Antonio Villa y Chovar, id. en G ranada, á la octa
va del de id.

D. Manuel García Samaniego , id. en Castilla la Vieja, 
á la sétima del de Salamanca, núm . 24. Remunerado.

. D. Manuel Baños y Saenz de Tejada, id. en Búrgos, á la 
octava dél de id.

D. Lope Vázquez y Ferran , id. en Castilla la N ueva, á 
la sétima del de Alcázar de San Juan , núm. 25.

D. Antolin Martínez y Dumas , id. en id ., á la octava 
del de id. Remunerado.

D .Joaquín Tomaseti y Abances, id. en Cataluña, á la 
sétima del de Valladolid núm. 27.

D. Luis Losada y Correa, id. en Castilla la Vieja , á la 
octava del de id.

D. José Fernandez M ayoral, id. en Castilla la N ueva, á 
la sétima del de Toledo, núm. 29.

D. Miguel Vilches y P in e t, id en C ataluña, á la octava 
del de id.

D. Ramón López Valenzuela y R am os, id. en Castilla 
la Nueva, á la sétima del de C iudad-R eal, núm. 30.

D. Pedro Peñalosa y Sánchez, id. en i d . , á la octava 
del de id.

D. Bartolomé Manera y Q ueipo, id. en B úrgos, á la 
sétima del de Segovia , núm. 33. Remunerado.

D. Eustaquio Arranz y de la F u en te , id. en Castilia la 
Nueva , á la octava del de id. Remunerado.

D. Calixto Zaforteza y Borras , id. en Islas Baleares, á 
la sétima del de Mallorca , núm. 35.

D. Baltasar Montaner y Socias , id. en id ., á la octava 
del de id.

D. Vicente Pellicer y H ernández, id. en Aragón , á la 
sétima del de C áceres, núm . 36. Remunerado.

D. Joaquín Canals y Salas, id. en Extrem adura , á la 
octava del de id.

D. José Sánchez y Suarez , id. en A ndalucía, á la séti
ma de) de Cádiz, núm. 37.

D. José Feluchi y  G arrido , id. en Cataluña , á la octa
va del de id.

D. Beremundo Aranda y González , id. en Castilla la 
Nueva, á la sétima del de Guadalajara, núm. 38.

D. Joaquín Rama y García, id. en Andalucía, á la oc
tava del de id.

D. Victorió Perez y Hernández, id. en Castilla la Vie
ja, á la sétima del de Zamora, núm. 39.

D. Francisco Hernández y Diaz, id. en Castilla la Nue
va, á la ooíava del de id. Remunerado.

D. Miguel Sisniega y Menezo, id. en Búrgos, á la séti
ma del de Santander, núm . 40.

D. Rafael de Casto y Cossa, id. en Cataluña, á la octava 
del de id.

D. Ricardo González y Gil, id. en Aragón, á la sétima 
del de Albacete , núm. 41. Remunerado.

D. Mariano de la Torre y Romero , id. en V alencia, á 
la octava del de id.

D. Vicente de Verda y Pizarro , id. en Castilla la Nue
va, á la sétima del de Madrid ,núm . 43. Remunerado.

D. Gregorio Tablares y González, en id. id . , á la oc
tava del de id.

D. Vicente Balbas y Nieto , id. en Andalucía, á la sé
tim a del de Palencia, núm. 44.

D. Basilio Delgado y P erez , id. en Castilla la Nueva, 
á la octava del de id.

D. Pedro Vidaurre y Gutiérrez , id. en Andalucía , á 
la sétima del de H uelva, núm. 45.

D. Manuel Liona y Belaustegui*, id. en id , á la octava 
del de id.

D. Juan Leonard y O ñate , id. en Castilla la Nueva , á 
la sétima del de Barcelona , núm. 47. Remunerado.

D. Blas Cuellar y M arin, id. en Cataluña, á la octava 
del de id.

D. Alejandro Fenollera y M iralles, id. en Valencia, á 
la sétima del de Valencia , núm . 48.

D. Juan Jimeno y Villar , id. en id . , á la octava del de 
ídem.

D. Clemente Ferrando y Esguín, id. en A ragón, á la 
sétima del de Lérida , núm. 49. Remunerado,

D. Francisco Minguez y Trigo , id. en id . , á la octava 
del de id.

D. Juan Barace y G arcía,id . en N avarra, á la séti
ma del de Pamplona , núm. 53.

D. Robustiano Erlés y L lórente, en id. id . , á la oc
tava del de id.

D. Enrique Muñoz y Lasierra , id en A ragón, á la sé
tima del de Huesca , num. 54.

D. Manuel Saliquet y M uro, id, en id , á la octava del 
de id.

D. Antonio Torrent y Constans, id, en Cataluña, á la 
sétima del de Gerona, núm. 57. Remunerado.

D. Francisco Fondevila y Drazaria , id. en id . , á la oc
tava del de id.

D. Miguel del Pino y Rom ero, id. en Castilla la Vieja, 
á la sétima del de Astorga , núm. 62.

D. Pedro Pons y R om ero, id. en Galicia , á la octava 
del de id.

D. Bernardo Rodríguez y R aposo, i<J. en Aragón , á 
la sétima del de T udela, núm. 65. Remunerado.

D. Manuel Uraga é Iredin , id. en las provincias Vas
congadas , á la octava del de id.

D. José Espinosa y Garay, id. en Aragón , á la sétima 
del de Calatayud, núm. 66. Remunerado.

D. Lázaro Martínez y López , id. en Castilla la Nueva, 
á la octava del de id.

D. Pedro Fraxno y Palacios , id. en Aragón , á la séti
ma del de Alcañiz, núm. 67. Remunerado.

D. Cárlos Perez de Hervás y Pedrejal, id. on id ., á la 
octava del de id.

D. Ramón Castellanos y Ruiz , id. en Castilla la Nue
va, á la sétima del de Játiva, núm. 71.

D. Pedro Colon y Lacalle, id. en Valencia , á la octava 
del de id.

D. Fermín Martinez y Vírgola , id. en Aragón , á la sé
tima del de Requena , núm. 72.

D. Juan Ce y lies y Coromina, id. en id . , á la octava 
del de id.

D. Francisco Casado y F e rre r , id. en id . , á la sétima 
del de Segorbe, núm . 73.

D. Manuel Domingo y López , id. en Valencia, á la oc
tava del de id.

D. Rafael Galmós y C ubertorer, id. en id . , á la sétima 
del de H ellin, núm. 74. Remunerado.

D. Feliciano Cintera y  R an , id. en id . , á la octava del 
de id. Remunerado.

Relación de los Jefes y Capitanes de infantería de reemplazo 
á quienes por Real orden de esta fecha se destinan á los 
cuadros de los batallones provinciales que á continuación 
se expresan , anotándose igualmente los que han sido re
munerados por causas políticas.

(C o n tin u a c ió n .)

Batallón provincial de Pontevedra, núm . i7 .

D. Ramón Bustamante y Calderón, prim er Comandan- 
dante en Búrgos, á la Plana Mayor. Remunerado.

D. Francisco Abreu y Montes, segundo Comandante en 
Castilla la Vieja, á id.

D. Domingo Peña y Ruiz , Capitán <en Búrgos , á id. de 
Ayudante en comisión.

D. José Cigales y Burgueño, id. en  Castilla la Vieja , á 
la prim era compañía.

D. José González y del Campo, id. en Galicia , á la se
gunda. Remunerado.

D. Eusebio Cea y Mora, id. en id ., á la tercera. Remu
nerado.

D. Diego Quirós y Euriba, id. en id., á la cuarta.
D. Víctor Pardo y Saavedra, id. en id., á la quinta. Re

munerado.
D. Manuel Sordo y E strada, id. en Castilla la Vieja , a 

la sexta. Remunerado.
D. Pascual Gutiérrez y Alcaide , id. en id., á la  sétima.
D. Pedro Hornilla y Baranda, id. en id .,á  la octava.

Batallón provincial de fíetanzos, núm. i  9.

D. José Dolz y T o ra l, prim er Comandante en Castilia 
la Vieja, á la Plaña Mayor.

D. Rafael Muesas y Velasco, segundo Comandante en 
Andalucía*, á id.

D. Gregorio López y Silva* Capitán en Galicia, á id. de 
Ayudante en comisión.

D. Pedro Rojal y Palacios, id. en id., á la primera com
pañía.

E>. José Michel y Fernandez , id. en id . , á la segunda.
D. Dionisio Zumel y Rojo,id. tm. Castilla la Vieja, á la 

tercera.
D. Joaquín Joanes y Fernandez, id. en id . , á la cuarta.
D. Cristóbal Garrido y C arratalá, id. en Galicia’, á la 

quinta.
D. TomasGuitian y Olaciregui, id. en id., á la  sexta.
D. José Fernandez Bedoya y Rendon, id. en Castilla la 

Nueva, á la sétima. Remunerado.
D. Trinidad Noguera y Larache , id. en id . , á la octava*

Batallón provincial de Lorca, núm. 26.
D. Fulgencio Gabilá y  S ala , prim er Comandante en 

Valencia, á la Plana Mayor. Remunerado.
D. Rafael Rubio y Lloret, segundo Comandante en id., 

á idem.
D. Juan Condinez y Perez , Capitán en id . , á id. de 

Ayudante en comisión.
D. Pascual Guerrero y Ferrer, id. en id., á la prim era.
D. José NavarrerTe y S erran o , id. en id . , á la segunda.
D. José Molto y Diaz Berrio, id. en id . , á la tercera.
D. Hermenegildo Paredes y Fernandez, id. en id., á la 

cuarta.
D. Rafael Bofill y Panti, id. en id., á la quinta.
D. José López y González, id. en id., á la sexta. Remu

nerado.
D. Francisco de la Guardia y Ortega, id. en Castilla la 

Nueva, á la sétima.
D. Francisco Rancel y Pintado, id. en Aragón’, á la oc

tava.
Batallón provincial de Mondoñedo, núm. 28 .

D. Juan Pederniano y Rodríguez , prim er Comandante 
en Galicia, á la Plana Mayor. Remunerado.

D. Francisco Prado y Areau, segundo Comandante en 
Castilla la Nueva, á id.

D. Juan Michelena y M oreno, Capitán en Navarra , id. 
de Ayudante en comisión.

D. Mateo de la Vega y Ortiz , id en Castilla la Nueva, 
á la primera compañía. Remunerado.

D. Manuel García y Moreno , id. en Castilla la Vieja, 
á la segunda. Remunerado.

D. Braulio Cuervo Valdés y Rodríguez, id. en id., á la 
tercera.

D. Vicente Castro y M artinez, id. en Galicia, á la cuarta.
D. Francisco del Rio y Hernández , id en Castilla la 

Vieja, á la quinta.
D. Mariano Perez y Ruiz , id. en id., á la sexta. Remu

nerado.
D. Ambrosio Herrero y Ramos, id. en id., á la sétima.
D. Francisco lbañez y Molina , id. en Búrgos, á la oc

tava.
Bntallon provincial de Plasencia,núm. 52.

D. José Bolangero y del Rio, prim er Comandante en 
Castilla la Nueva , á la Plana Mayor.

D. Dionisio Martinez y Villarroel, segundo Comandan
te en id., á id.

D. PedroOseñalde y Muñoz , Capitán en Aragón, id. de 
Ayudante en comisión.

D. José Aguila y Pardillas, id. en Extrem adura, á la 
primera compañía.

D. Antonio Lafuente y Sánchez, id. en id., á la se
gunda.

D. Eugenio Bugarin yOcam po, id. en id., á la terce
ra. Remunerado.

D. Francisco Parra y Vázquez, id. en id., á la cuarta. 
Remunerado.

D. Juan Semedo y Rodríguez , id. en id., á la quinta. 
Remunerado.

D. Pedro Encinas y Bonilla, id. en id., á la sexta.
D. José Diaz del Castillo y García, id. en id., á la sé

tima.
D. Luis Aguirre y Santibañez, id. en id., á la octava.

Batallón provincial de Monterey, núm. 54.

D. Prudencio Lainez y Sánchez, prim er Comandante en
Canarias, á la Plana Mayor

D Victoriano Ceballos y Arévalo, segundo Comandan
te en Extrem adura, á id.

D. José Ayana y Rivas, Capitán en Navarra, id. de Ayu
dante en comisión.

D. José Gurria y Sevillano, id. en Cataluña, á la pri
mera compañía.

D. Francisco Bean y Aviñon, id. en Galicia . á la se
gunda.

D. Alvaro Calvo y González, id. en id., á la tercera.
D. Cándido Uviña y Piñeiro, id en id., á la cuarta. Re

munerado.
D. Félix León y Luna, id. en id., á la quinta.
D. José Romero y Gutiérrez, id. en id., á la sexta.
D. Francisco Gastalver y Mury, id. en id., á la sétima. 

Remunerado.
D. Manuel Gisper y Aldanuv, id. en Castilla la Nueva, 

á la octava. Remunerado.

Batallón provincial de Tarragona, núm. 5 i.
D. Mariano Fábregues y Santander, prim er Comandan

te en las Baleares, á la Plana Mayor.
D. Manuel Fernandez Montesinos y Rodríguez de Vera, 

segundo Comandante en Valencia, á id.
D. Pió Larramendi y Larregui, Capitán en Cataluña, 

idem de Ayudante en comisión.
D. Juan Jiménez y B runet, id. en id., á la primera 

compañía.
D. JoséRioja y Cano, id. en id., á la  segunda.
D. Pedro Ramis y Llovet, id. en las Baleares, á la tercera.
D. Bernardino Catalá y Ram onell, id. en las Baleares, 

á la cuarta.
D. Francisco Pozo y Arenas, id. en id , , á la quinta.
D. Juan Labarra y Toda, id. en Andalucía, á la sexta.
D. Antonio Oliver y Barceló, id. en las Baleares, á la sé

tima.
D. Luis Barceló y Lapuente, id. en id., á la octava.

Batallón provincial de San Clemente, núm. 59.
D. Rafael Losada y Lita, prim er Comandante en Casti

lla la Nueva, á la Plana Mayor.
D. Fidel Abas y M enchero, segundo Comandante , en 

id . , á id.
D. Roque Blanco y Fernanda, Capitán en Aragón, á id. 

de Ayudante en comisión.
D. Fermín Zabala y Basco, id. en Castilla la Nueva, á 

la primera compañía.
D’. Manuel Labarra y Uñeta, id. en id . , á la segunda.
D. Cipriano Gallarte y Escalante, id. en id., á la terce 

ra. Remunerado.
D. José Mantilla y Muñoz, id. en id., á la cuarta.
D. Manuel Balcazar y Rodríguez, id. on i d . , á la quinta. 

Remunerado.
D. Meliton Correa y Silva, id. en id . , á la sexta.
D. José de la Torre y Romero , id. en V alencia, á la 

sétima.
D. Luis Valdelomar y Caballero, id. en Castilla la Nue

va, á la octava.

Batallón provincial de Talavera,núm. 60.
D. Higinio Alcalde y U rie l, primer Comandante en 

Castilla la N ueva, á la Plana Mayor.
D. Antonio Alor y Diosdado, segundo Comandante, en 

Extrem adura, á id. Remunerado.
D. Victoriano Carballoy Campillo, Capitán en las Ba

leares, de Ayudante en comisión.
D. José Calvo y B enedit, id. en Aragón , á la primera 

compañía.
D. Mariano Rodríguez y D u ran , id. en id . , á la segun

da. Remunerado.
D. Manuel González y Portilla, id. en Castilla la Nue

va , á la tercera.
D. Venancio Canales y R om ero, id. en id ., á la cuarta.

D. Vicente Melia y G orita, id. en Valencia , á la quinta.
D. Pedro Miquel y Miquel, id. en Castilla la Nueva, 

á la sexta.
D. Atanasio Casamayor y Esteban , id. en Aragón , á 

la sétima.
D, Antonio Infantes y Marino, id. en V alencia, á la 

octava.
Batallan provincial de Monforle , núm. 61.

D. Francisco Sasot y Nogueras, prim er Comandante en 
A ragón, á la Plana Mayor.

D. Eusebio López y G uerrero , segundo Comandante, 
en Castilla la Nueva , á id.

D. Braulio Lázaro y Perez , Capitán en Burgos , de 
Ayudante en comisión.

D. Juan Leal y  Caballero, id. en Navarra , á la p ri
mera compañía.

D. Antonio Otero y Rodríguez, id. en Galicia , á la se
gunda. ■
" D. José Revestido y  Fernandez, id. en i d . , a la ter- 
cera.

D. Francisco Moya y C respo, id. en id., á la cuarta.
D. Constantino Puga y  Miranda , id. en id . , á la qu in

ta. Remunerado.
D. Rufino dé Soto y González, id. en Búrgos, á la

S0XD. Antonio Urreiztieta y  A guirrebeña , id. en Vascon
gadas , á la sétima.

D. Miguel Sureda y Bernad , id- en B úrgos,á la octava.

Batallón provincial de Covadonga, núm. 65.

D. Ramón Cuervo y  Cornejo, prim er Comandante en 
Castilla la Vieja , á la Plana Mayor.

D. José Alareon y Gómez, segundo Comandante en 
Extrem adura, á id. Remunerado.

D. Andrés Ureta y Monasterio, Capitán en Búrgos, á 
idem , de Ayudante. Remunerado.

D. José Calvo y Seijas* id. en Cataluña , á la prim era 
compañía.

D. Antonio lbañez y Martin , id. en Búrgos, á la se
gunda.

D. Angel Navascués é Ibarra, id. en N avarra , á la 
tercera.

D. Angel Fernandez Barbado y Muñiz , id. en Castilla 
la V ieja, á la cuarta.

D. Domingo Arce y Baquero, id. en Búrgos , á la quin
ta. Remunerado.

D. Ciríaco López y S ag arra , id. en N avarra, á l a  
sexta.

D. Pedro Perez y Caballero, id. en Búrgos , á la séti
ma. Remunerado.

D. Francisco Diaz y S o le r, id. en Vascongadas, á la 
octava.

Batallón provincial de Luarca, núm. 64.

D. Indalecio Reguero y Argüelles, prim er Comandante 
en Castilla la Nueva, á la Plana Mayor.

D. Tomas Martinez y M artinez, segundo Comandante
en id., á id. _ . _r ,

D. José Cantón y Cerezo, Capitán en Vascongadas,
á id . , de Ayudante en comisión.

D. Cayetano González y Caballero, id. en N avarra, a 
la prim era compañía. t

D. Carlos Alcovcr y Herrero, id. en id., a la se -

^lUD.a Bartolomé Lloret y L inares, id. en Vascongadas, á 
la tercera. Remunerado.

D. Vicente Lozano y G il, id. en Burgos , á la cuarta.
D. Leoncio Gutiérrez y Vega, id. en Castilla la Vieja , a 

la quinta.
D. Joaquín Banquels y Buigas, id. en N avarra, a la 

sétima. ,
D. Pedro Sánchez y Grau , id. en Burgos, á la octava. 

Remunerado.

Batallón provincial de Vich, núm. 68.

D. José Girón y Carranque, primer Comandante en  
Granada , á la Plana Mayor.

D. Ramón Barrera “y Barrera, segunde Comandante 
en Cataluña , á id. Remunerado.

D. Francisco Garriga y Camps, Capitán en Castilla la 
Nueva, á id. de Ayudante en comisión.

D. Cayetano Palma y Canales, id. en Cataluña, á la 
prim era compañía.

D. Antonio Azuela y R u iz , id. en id., á la segunda.
D. Antonio Marco y Torres, id. en id . , á la tercera.
D. Rafael Domínguez y Vallecillo, id. en id., á la 

cuarta
D. Laureano Carballo y  Campillo, id. en id . , á la 

quinta.
D. Antonio Figueroa y Martéitero, id. en id . , á la sexta. 
D. Juan Cargol y Matas, id. en id., á la sétima. Remu

nerado.
D. José Montolo y G onzález, id. en id . , a la octava.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha , 
Mayo último.

FINCA9 ADJUDICADAS.

con arreglo á la instrucción de 54 de

Número Tipo
á

de fincas. de la subasta.

Cantidad Diferencia 
que han ascendí- á favor 

do en el rem ate. de la nación.

En las sesiones anteriores................
En la del dia de a y e r ......................

.........  4,307 48.250,479. .28
177 3.243,121 . .31

90.436,590.-22 42.186,110. .28 
7.878,403 4.635,281 . . 3

Total.................... 4,484 51.493,601 ..2 5 98.314,993..22 46.821. ,391.. 31

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos Im porte de la redención.

En las sesiones an terio res.. 
En la del dia de a y e r ...........

44.439,343..44
305,167. .19

Total ............................................  3,787 14.744,510. .33

Madrid 8 de Diciembre de 4855 
ral, Azpilcueta.

,-= r:i Secretario d é la  Junta de venias, José Elduayen.—V.* B." el Director gene-

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA CALIFICADORA

PARA EL DERECHO I)E LOS MILICIANOS NACIONALES 

Á LA CRl /  Y PLACA DE ANTIGÜEDAD.

(C onc lu s ión .;

Por disposic ión de la misma se abre juicio contradic
torio por el término de 4 5 dias á los efectos expresados 
en los artículos 1 . \  2.°, 3? y 4.* del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1813 por los Ayudantes-Fiscales nombrados y 
en favor de los individuos siguientes:

Fiscal D. Joaquín T rayendo, Capitán Ayudante de la 
brigada de artillería rodada de la Milicia Nacional de esta 
corte &c &c.

Aspirantes.
D. Manuel Padres , artillero de la tercera batería de la 

brigada de artillería rodada, cruz y placa.
D. Manuel María Fernandez, individuo que fue de la 

quinta compañía del prim er batallón de línea, id.
D. Benito Campo, id. id. de la segunda id. del tercero 

idem id., id.
D. Isidro Juan García, individuo de la primera id. del 

cuarto id. id ., id.
D. Santiago Sangay, id. de la segunda id. id. id. id., id.
D. José Pieri, id. id. id. id. id. id , id.
D. José Villegas, Teniente de la tercera id. id. id., id.
D. Simón García, individuo de la id. id. id. id. id., id.
D. Manuel López Miranda , id. de la cuarta id. id. id. 

idem, id.
D. Juan Benigno Fernandez, id. que fue de la id. id. id. 

idem id ., id.
D. Gregorio Ramos de Manzano, id. de la quinta id. id. 

idem id. id., id.
D. Francisco González Mellado , id. de la sétima id. del 

prim er batallón de artillería de plaza, id.
D. Juan Esteban, id. dé la  compañía de veteranos, id.
D. Pió Soler, id. de la id., id.
D. Joaquín Moralejo, Miliciano del Real Sitio de Aran- 

juez, id.
D. José Arpa, id. del escuadrón de caballería de Alcalá 

de Henares, id.
D. José María Calleja, id. que fue del batallón de in

fantería de id ., id.
D. Juan María E chardia, artillero de la tercera bale

ría , id.
D. Manuel Rodríguez, granadero del tercero, id.
D. Felipe Cubas , sargento segundo de la segunda com

pañía del prim er batallón de lín ea , cruz sola.
D. Esteban López, Teniente del escuadrón de tiradores 

de Carabanchel , id.
D. Juan Sevillano, cabo segundo de la cuarta com pa- 

pañía del tercer batallón de línea, id.

Fiscal D. Santiago de Cáceres y Zornoza , Capitán Ayu
dante del sexto batallón de línea de la Milicia Nacional de 
esta corte &c. &e.

Aspirantes.

D. Valentín José Jim énez, sargento segundo de la 
compañía de veteranos, cruz y placa.

D. Pedro Sánchez Tomó, individuo de la misma com
pañía , id. id.

D. Roque Rodrigo Vallabriga , Capitán de la prim era 
del primero de artillería de p laza , id. id.

D. Vicente Mira, sargento de la escuadra de gastadores 
del cuarto de línea, id. id.

Fiscal D. Ramón Muela García , Ayudante del regi
miento de lanceros de la Milicia Nacional de esta cor
te &c. &c.

Aspirantes.

D. Manuel Antonio M artin, cruz y placa.
D. Antonio Salam anca, id.
D. Francisco La T o rre , id.
D. Manuel M artin, id.
D. Francisco Remis Diaz, id.
D. Pedro Asmandia, id.

Fiscal D. Eugenio Aguado, Ayudante del octavo bata
llón de línea de la Milicia Nacional de esta corto &c, &c.

Aspirante.

D. Jacinto Revilla, individuo del cuarto escuadrón do 
lanceros, cruz y placa.

Madrid 7 de Diciembre de 1855.~E1 Secretario, Gena
ro García del Busto,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta Direc
ción, para su pnblicidad , las siguientes noticias:

4.a C O S T A S  DE S U E C IA .

Bajo en el mar Báltico.

Según anuncio del Gobierno de Suecia, se ha descu
bierto un escollo que no tiene mas de 16£ pies castella
nos do agua, situado á .millas al N. 26°..15' E. del 
extremo selentrional de la isla Oland.

El bajo consiste en una roca rasa y acantilada , cuya 
parle de ménos profundidad , que es de unos 227 pies de 
extensión , forma su veril N ., y el escollo se prolonga al
S. S. E. por espacio de cuatro cables, con 3 | , 4£ y  5£ 
brazas de fondo , aum entando entonces el agua gradual
mente ; y por la parte del N ., N E ., NO. y SO ., el bracea
je crece de pronto en términos que el escandallo no en 
cuentra fondo.

Las enfilacioñes tomadas desde el bajo son las si
guientes:
El faro setentrional de O land.......................  S. 20°..30'..O.
El extremo occidental de la isla Jungfrun. S. 53 ..00..O.
Huno Boto.........................................................  N. 62 ..00 ..O.
V ariación............................................................ 12°..30..NO.

2.a C O S T A  s ; e .  d e  n o r u e g a .
Faro en Stang-Holm.

Por disposición del Gobierno de Noruega, alum bra 
desde el 27 de Octubre próximo pasado el nuevo faro 
construido en el mencionado punto, y destinado para m ar
car el canal setentrional que conduce al puerto de O ster- 
riisor.
figfrLa luz fija , roja , elevada 37* pies castellanos sobre el 
nivel del m a r , y establecida en la punta E. d é la  isla 
Stang-Holm, es visible á 10 millas en tiempo despejado 
entre los rumbos del N. 8°..26'..E. pasando por el E. hasta 
el S, 2°..48',.O ., siendo su situación en los 58°,.42 ..40' la

titud N ., y longitud 9°..15’ E. deG reenw ich (15°..27',.16" E. 
del Obser vatorio de Marina de San Fernando).

Los buques que se apr oximen á este p u n to , mante
niendo la luz á la v is ta , irán  zafos de las rocas y bajos que 
se prolongan por fuera de Fisund.

Para dar resguardo á los escollos que se extienden por 
el lado E. del c a n a l, el largo de dos cables al S. de Strong- 
H olm , se debe tener mucho cu idado , hallándose el n a 
vegante á menor distancia del largo de cuatro cables de la 
en trada , que la luz no demore mas al O. del NO. 4 n  
Rebasada la luz, y dirigiendo.se hácia Osterriisór se ob
servará que los límites de la misma no alcanzan masque 
medio cable al O., de T angen , que es la parte mas meri
dional de la población de Osterriisór. Variación 21° NO.

Todas las demoras expresadas son magnéticas.

3.a MAR ADRIATICO, GOLFO DE VENECIA.
Luces en el puerto de Malamocco.

Con el fin de señalar la entrada del mencionado 
puerto, desda l *  del pre$*g>t£ naos alum bran dos luces 
fijas del sistema de Fresnal*, e u ^ to  ó rd e n , colocada una 
en  el punto llamado la Rtoq/ueta¿fc y la otra en la em
breadura del cañal Spigno»; Están* luees se hallan ele
vadas 4 9 f pies, de Burgos sobfie é  nivel de las pleama
res , siendo visibles á 12 m illas.

E a  v irtud  de disposictoa del Gobierno central m a
rítimo ausfcmeo * ex i g$ désete la citada fecha en el 
puerto de Venecia un  módico derecho de faros por lo 
correspondiente á las luces de Malamocco, según el a r
queo del buque.

Madrid 1.° de D iciembre de 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de Ayunta

miento constitucional de San Martin de Llémana , dotada 
con 500 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal 
dentro de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 49 de Octuhre 
de 1853. 4356—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento constitucional de S anS adu rn í, dotada con 580 
reales vellón an u a le s , los aspirantes á la misma pueden 
dirigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio 
por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia , con sujeción á lo prevenido por Real decreto de 19 
de Noviembre de 1853. 4357—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAQUERA.

La Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo ha 
quedado vacante por renuncia del que la obtenía; su do
tación ha sido hasta la fecha la de 1,500 rs. v n . , pero 
la Excma. Diputación provincial, en vista de la exposi
ción elevada á la misma en 9 de Julio último por esta 
municipalidad para el aumento de salario hasta 2,000 
reales vn. anuales , ha tenido á bien acordar su aumento, 
cuyos 2,000 rs. serán satisfechos por mensualidades ven
cidas vde fondos comunes.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes , francas 
de porte, á este Ayuntam iento en el término de un  mes, 
á contar desde el día en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y e n  la Gace
ta de Madrid.

Naquera 30 de Octubre de 185o.=Por el Alcalde Pre
sidente que no firma y de S. O., Miguel Cervera, Secreta
rio interino. 4377

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OVIEDO.
Se halla vacante en la ciudad de Oviedo la plaza de 

arquitecto, dotada con 4,400 rs. anuales, satisfechos men- 
sualmente. Sus obligaciones consisten en evacuar los in 
formes que se le pidan concernientes á su facultad , d ir i
gir las obras públicas, levantar los planos y croquis que 
se le encomienden , y desempeñar los demas encargos pe
culiares de la profesión. Se halla establecida tarifa de de
rechos por la tira de cuerdas cuando se levantan edifi
cios de nueva planta , y por los informes con reconoci
miento ó sin é l , siendo á solicitud de parle. Es libre para 
convenirse con los particulares sobre el precio de los pla
nos que se le encarguen , lo mismo que sobre la direc
ción de sus obras.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al presidente 
del A yuntam iento , francas de porte, incluyendo copia 
de los títulos dentro de los 80 dias siguientes al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid.

4650

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

En virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
E stancadas, se saca á pública subasta la adquisición de 
4,100 arrobas de carbón . que se conceptúan necesarias 
para el consumo de las oficinas , guardia y demas depen
dencias de este establecimiento en la presente temporada 
de invierno , bajo las siguientes condiciones:

•1.a La fábrica comprará 4,100 arrobas de carbón de 
encina.

2.° El carbón ha de ser de encina del llamado canuti
llo , seco, sin piedra, tierra ni cisco.

3.a El contratista ha de entregan el que se le pida con 
tres dias de anticipación y lo ha de dejar almacenado en 
el local que se le señale.

4.a Su im porte le será satisfecho acto'contínuo délas 
entregas por la depositaría de este establecimiento.

5.a La subasta será por pliegos cerrados, y tendrá 
efecto el dia 4 6 del co rrien te , á las doce de su mañana, 
en el despacho del Sr. A dm inistrador, con asistencia del 
Sr. Contador y escribano de esta fábrica.

6.a Los pliegos podrán entregarse desde la diez á las 
doce de dicho d ia , en cuya hora se abrirán por el órden 
de la numeración que se les marque al recibo, y será p ré -  
viamente adjudicada al mejor postor, pero no tendrá 
efecto ó validación hasta que recaiga la aprobación de la 
superioridad.

7.a Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales, se vol
verá á ab rir en el acto nueva licitación, en laq u e  no 
podrán lomar parte mas que los que hayan causado el 
empate.

8.a Para tomar parte en la licitación será requisito in 
dispensable acreditar haber hecho el depósito de 1,000 
reales en la caja, cuyos documentos de depósito se devol
verán á los licitadores concluido el acto, excepto al rem a 
tante que no podrá recogerlo hasta haber cumplido el 
contrato.

9.a El tipo para las proposiciones será el de 5 rea
les arroba , y no se admitirá ninguna que exceda de esta 
cantidad.

4 0. Las proposiciones ó pliegos cerrados serán según 
el modelo que se estampa al pie,

Madrid 6 de Noviembre de 1835.*=»El Administrador 
Jefe , José Fernandez Diaz.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e ................... , enterado del an u n 

cio inserto en la Gaceta..................para el surtido de 1,100
arrobas de carbón que son necesarias en la fábrica na
cional de tabacos de Madrid en la temporada de invierno, 
me obligo á entregar dicho carbón al precio de ( tantos 
reales y maravedís) con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado. M adrid , de Noviembre de 1855.

Firma del proponente.
4361

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE LA PALLOZA.
D. Ramón de Soria Santa Cruz, Intendente honorario 

de provincia , Administrador Jefe de la fábrica nacional 
de tabacos de la Palloza, en la Corufia.

Hago saber que en virtud de Real órden se saca á 
pública subasta para extraer del reino la venta de taba
co existente en esta fábrica y la que produzcan las elabo
raciones de la misma durante el término de un año, con
tado desde que se notifique la aprobación del remate. Es
te se verificará á favor del mas ventajoso licitador en la 
referida fábrica, á la hora de una del dia 27 de Diciem
bre próxim o, bajo el pliego de condiciones que se pon
drá de manifiesto en el acto y ántes por el infrascrito 
escribano: las proposiciones no bajarán del tipo de seis 
reales por quintal castellano; serán arregladas al mode
lo que se copia á continuación, y se presentarán en pliegos 
cerrados, acompañando á estos documento que acredite 
haber depositado el licitador en la Tesorería de rentas de 
esta provincia la cantidad de 1.500 r s . : sin esos requisitos 
no serán admitidas. .

Corufia 12 de Noviembre 4 855.—Ramón de Soria 
Santa Cruz.=*Por mandado de S. S., Francisco Chaves y 
Alcalde.

Modelo de proposición.

E nterado y conforme con el pliego de condiciones el 
:jue abajo firm a , compra á la Hacienda pública, á razón
J e  rs. quintal toda la vena de tabaco existente hoy
v que produzcan los talleres de la fábrica de la Coruña 
m el año de 4 856.

Lugar de la fecha.
Firma del proponente»



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORTERA.

Este A yuntam iento ha creado, con aprobación de la 
Excelentísima Diputación provincial, una plaza de médico 
ó cirujano, dotada con 3,000 rs., pagados por trim estres 
-de los fondos com unes, y un  copino de pan por cada ve 
cino, excepto los pobres de so lem nidad, sin retribución 
alguna por las visitas; la que se halla vacante y  desea 
proveerse en persona que la desempeñe á satisfacción.

Los que gusten asp irar á obtenerla p resen tarán  sus 
solicitudes acom pañadas de los documentos que acredi
ten  los servicios que hayan  prestado en su profesión, en 
la Secretaría de este Ayuntam iento dentro de un  mes, 
contado desde el dia de su publicación en la Gaceta de 
Madrid.

Corvera 1.° de Diciembre de 1855.<=El Alcalde p rim e
ro, Presidente, Santiago Prieto Q u iró s— D. O. D. A ., José 
S u a rez , secretario. 4.395

AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE CARRANZA.

Se halla vacante la plaza de m édico-ciru jano de uno 
de los dos distritos de este Valle por fallecimiento del que 
la ob tenía , dolada con 0,000 rs. anuales, pagados por tr i— 
inestres de los fondos m unicipales,, y con Cuatro celem i- 
hes de grano, m itad trigo y mitad maiz , con que con tri
buye cada vecino de los 300 que aproxim adam ente tiene 
el distrito : el valor aproxim ado del grano por u n  qu in 
quenio es de 3,500 rs. Los aspirantes d irig irán  sus solici
tudes , francas de p o rte , al A yuntam iento de este Valle 
den tro  del térm ino de 30 d ia s , pasados los cuales se p ro 
veerá.

Carranza Noviembre 29 de 1855.=E l A lcalde, F ran 
cisco Muñoz Paliza. 4367— 3

VENTA SE  BIEN ES NACION ALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEGOVIA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo , se sacan á pública subasta , en  el dia 
y  hora  que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Enero de 1856, de doce á 
u n a  de la tarde , an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastián García y escribano D. José Andua- 
igá M artínez, que tendrá  efecto en las Casas consistoria
les de esta corte.

Clero.

Núm. 217 del inventario . =  Una casa en esta ciudad, 
calle R ea l, núm . 34 , procedente del cabildo parroquial de 
la misma , que llevan en renta  D. Antonio Marin y Don 
José Fernandez en 1,700 rs. anuales: ha sido capitaliza
da en 38,250 rs. , cuya cantidad será el tipo de la subasta.

Núm. 52 del inventario . — Otra casa en esta ciudad, 
calle Real .del Carmen , núm . 6 , procedente del cabildo 
catedral de la misma : linda á Norte con dicha calle; Me
diodía con la de la C analeja, y á Poniente con casa de 
D. Ignacio Boto, y m ide su  fachada principal 20 pies li
neales , y en superficie 1,460 pies cu ad rad o s: consta de 
p lan ta  de só tan o s, b a ja , p o rta l, segunda y tercera. La 
lleva en ren ta  Doña Isabel Salamanca en 600 rs. anuales: 
ha  sido tasada en 12,500 r s . , y capitalizada en 13,500 rs., 
por los cuales se subasta.

Núm. 173 del inventario . =  Otra casa en esta ciudad, 
calle del M ercado, núm. 30, procedente del curato de San
to Tomás de la m ism a: linda á Oeste con dicha calle; y 
á Mediodía con casa de D. Manuel P u e r ta s ; mide en su 
fachada principal 36 pies lineales, y e n  superficie 19,648 
pies cuadrados. Se compone de planta b a ja , patio y fra
gua , ja rd ín  con e s ta n q u e , corral con fuente y piso p r in 
cipal. La lleva en renta  D. Antonio Rodoli en 600 r s . : ha 
sido capitalizada en  13,500 r s . , y tasada en  16,392 rs., 
que será el tipo de la subasta.

Estas dos últim as fincas han  sido tasadas por órden 
del Sr. Gobernador de esta provincia por conceptuar sus 
alquileres en u n  precio m uy bajo.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta-

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de 1,° de Ma
yo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan gra
vadas con carga a lguna, según resulta  délos antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciese , se indem nizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Segovia 30 de Noviembre de 1855,=*» El comisionado 
p r in c ip a l, Gaspar Rodríguez,

VALLADOLID.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del migmo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 48 del inveníario .=»U na casa de dicha proce
dencia y del hospicio provincial de esta ciudad, sita en el 
casco de la misma, calle de la Boarvia, hoy Doña María de 
Molina, núm . 4: arrendada á Miguel Crisman en 400 rea
les anuales: linda por el derecho, como en  ella se entra, 
con otra de D. Lorenzo Ochotorena ; por el izquierdo con 
otra de D. Juan  Sanz, y  por el testero con mesón de Do
ña María Segunda Rogel: la figura de su planta baja es un  
cuadrilátero, en el que están com prendidos 387 y  medio 
pies cuadrados de superficie, sin  contar con las paredes 
m edianeras: consta de u n  sótano ó bodega en toda la ex
tensión de su planta, piso bajo, principal, segundo y so 
lana; sus fábricas son muy antiguas y mal conservadas, en 
cuya atención y dando valor á sus pies cúbicos y cuadra
dos, ha sido capitalizada en 9,000 rs., y tasada, con inc lu 
sión de sus puertas, ventanas y herrajes, en 10,205 re a 
les vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 50 del in v en ta rio .= U n a  casa de dicha proce
dencia, y del hospicio provincial de esta ciudad, sita en 
el casco de la misma, calle de San Blas, núm . 2: a rre n d a 
da á Mauricio Hernández en 240 rs. anuales: linda por el 
costado derecho, como en ella se en tra , con el edificio de 
San Blas; por el testero con la iglesia del propio edificio, 
y por el costado izquierdo con corral de D. Antero Calde
rón: la figura de su planta baja es un polígono irregular 
de seis lados, en el que están comprendidos 3,375 pies 
cuadrados de superficie, de los cuales 2,094 pertenecen á 
la parte edificada, 621 á u n  corral y 660 á una cuadra, 
que se halla debajo del coro de la indicada iglesia de San 
Blas: consta de piso bajo, principal, y segundo abuhardi
llado: las fábricas de sus paredes que se componen de zó
calo y  tapias de tie rra , existen sum am ente deterioradas, 
y  en parte  ruinosas y apoyadas: ha sido capitalizada en 
5,400 rs., tasada, con inclueion de sus puertas, ventanas 
V herrajes, en 10,860 rs. vn., por cuya cantidad se saca á 
subas f%

Núm. 53 del inven ta rio .= U n a  casa de dicba proceden
cia y establecimiento, sita en el casco de esta ciudad , ca
lle de la Libertad, núm. 7: a rrendada  á D. Antonio Monge, 
en 800 rs. a n u a le s : linda por la derecha , como en ella se 
en tra  , con otra de Doña Antonia G arcía, y por el izquier
do y testero, con casa del Hospital general de esta referida 
ciudad : la figura de su planta b a ja , es un cuadrilátero 
que tiene de fachada 14 p ies , por 33 y medio de fondo, 
componiéndose en  él una  superficie de 469 pies cuadra
dos , sobre los que se elevan las habitaciones baja , p rin 
c ip a l, segunda, tercera y solana, distribuida en varios 
d epartam en tos, con su correspondiente caja de escalera, 
todo de construcción m oderna y en buen estado de con
servación : ha  sido capitalizada en 18,000 rs., y tasada, con 
inclusión de sus puertas , ventanas , v idrieras y herrajes, 
en 20,143 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 54 del in v en la rio .= U n a  casa de dicha proceden
cia y  establecim iento, sita en el casco de esta c iu d ad , ca
lle de San Antón , núm . 4 : arrendada á Susana González 
en 440 rs. anuales: linda por el costado derecho, como 
en ella se en tra  , con otra del cabildo catedral de esta re 
ferida c iu d ad : por el izquierdo con otra que disfruta 
Doña Josefa Oscariz de R e in o so , y  por el testero, con di
cha casa del cabildo c a ted ra l: la figura de su planta baja 
es un  cuad rilá te ro , en el que están com prendidos 2,350 
pies cuadrados de superficie, de los que 205 están al des
cubierto en un  palio que corresponde á la fachada p rin 
cipal: consta de habitación baja , principal y segunda 
abuhard illada, distribuidas en varios departam entos: sus 
fáb ricas , aunque an tig u as, se componen de pilares y ber- 
duguillos de ladrillo , con tapias de tie rra  calicastradas, y 
se hallan en buen estado de conservación : ha sido capi
talizada en 9,900 r s . , y  tasada , con inclusión de sus puer
tas , v e n ta n a s , v idrieras y  h e rra je s , en 28,200 rs. vn., 
por cuya cantidad se saci á subasta.

Núm. 55 del inventario. = U n a  casa de dicha p ro ce
dencia y establecim iento, sita en el casco de esta ciudad, 
calle del Portillo del P ra d o , núm. 1 l : arrendada á Santos 
Villa en 310 rs. anuales : linda por la derecha, como en 
ella se e n tra , con otra y corral del propio establecim ien
to ; por la izquierda con casa de D. Hilario F e rn a n d ez , y 
por el testero con ja rd ín  de D. Antonio P e re z : la figura 
de su planta baja es un polígono irregu lar de seis lados,

em el que están comprendidos 4,527 píes cuadrados de su 
perficie, de los cuales 1,120 ocupa el cuerpo de casa edifi
cada , con piso bajo , principal y solana, distribuido en 
varios dep artam en to s, y 3,507 en. u n  corral cercado de 
tap ia s ; ha sido capitalizada en 6,975 r s . , y  tasada , con 
inclusión de sus puertas, ventanas y herra jes, en 10,200 
reales vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con ca r
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contadu
ría; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Valladolid 1? de Diciembre de 1855.=Eugenio Rodrí
guez del Olmo.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá  , las fincas siguientes:

Reñíate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionadla  y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 309. del inventario  *=Casa con altos en  esta ciu
dad , calle de San Cristóbal de los Roperos, núm . 5, que 
perteneció á la parroquia de Santa Catalina de la misma; 
lindante por la derecha con casa de D. Rafael Lafora , y 
por frente con el m ercado nuevo , dicha calle en medio: 
tiene 312 pies castellanos de superficie, y 44 pies de al
tu ra  en su fachada : es libre de todo g rav ám en : ha sido 
tasada en 31,000 r s . , y capitalizada por la renta de 1,657 
re a le s , que produce, en 37,282 rs. 17 m rs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 66 del inven tario .=C asa de patio con dos habi
taciones y desvan en esta c iu d ad , calle de las Botellas, 
núm ero 5 , que perteneció á la parroquia de los Santos 
Juanes de la m isma; lindante por la derecha , esquina y 
calle de Badriola, y por la izq u ie rd a , con casa de Don 
Vicente F o rn e r : consta su superficie de 2,680 pies caste
llanos , y  su  fachada de 50 pies de altura : no aparece 
gravada con carga alguna: ha  sido tasada en 90,120 re a 
les , y capitalizada , por la ren ta  de 4,141 rs. 2 m rs. que 
produce, en 93,175 rs. 28 m rs . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 25 del inven tario .=C asa en estado ruinoso eft 
esta ciudad , calle del Horno de los Apóstoles, núm . 10, 
que perteneció al cabildo eclesiástico de la m ism a , lin 
dante por la derecha con casa de D. JoséLazcano, y por 
la izquierda con la de D. Antonio C árdenas: consta su 
superficie de 2,854 pies castellanos , y  la fachada de 37 
pies de altura: 110 resulta gravada con carga alguna: ha 
sido capitalizada por la ren ta  de 1,060 rs. 25 m rs., que 
devenga actualm ente, en 23,866 rs. 18 mrs., y  tasada en 
180,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 103 del inven tario .=C asa baja y  escalerilla en 
esta c iu d a d , calle de San Cristóbal de los Roperos , n ú 
mero 9, que perteneció á la parroquia de los .Santos Jua
nes de la m ism a , Undante por la derecha con casa de 
D. José Rossell ; por la izquierda con la de D. Manuel 
Blanco , y por frente con el mercado nuevo , dicha calle 
en m edio: consta su superficie de 172 pies castellanos, y 
la fachada de 43 pies de a ltu ra : no aparece gravada con 
carga alguna : ha sido tasada en 30,200 r s . , y capitalizada, 
por la ren ta  de 1,505 rs. 30 mrs. que p ro duce , en 33,882 
reales 12 m rs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 207 del inven tario .=C asa baja y escalerilla en 
esta ciudad, calle de D. V entura , núm . 6 , que pertene
ció á la parroquia de Santa Catalina de la m ism a, lindan
te por ámbos lados con casa de la m isma procedencia; 
por delante , con la de Doña Salvadora Moreno , y por de
tras con la de D. Ramón Roda: la superficie del solar 
que abraza tiene 1,320 pies cuadrados, de los cuales 1,209 
pertenecen á la planta edificada , y los 111 restantes á un  
corral in terior; su a ltu ra , desde el piso de tierra al alero 
del tejado , es de 34 pies : no resulta gravada con carga 
alguna: ha sido tasada en 14,000 r s . , y capitalizada por 
la ren ta  de 1,659 rs. 18 rm rs. que produce, en 37,339 
reale o14 mrs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

Se han tasado las anteriores fincas, 110 obstante de lo 
que previene el art. 215 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo últim o, porque no se tenia exacto conocimiento 
de las noticias que expresa la Real de 10 de Setiembre 
próximo pasado.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Valencia 29 de Noviembre de 1855.*» Joaquín Catalá.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d i r á , las fincas s ig u ien tes:

Subasta para el dia 8 de Enero de 1856 , de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Ca
yetano Arrea y escribano D. Mauricio Forcada, que ten 
drá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

. Núm. 4 del in v en tario .= U n  edificio reñidero de gallos, 
en el campo de Balón de C ádiz , procedente del hospicio 
provincial de dicha ciudad, consta de 2,448 pies cuadrados 
de terreno: linda con el citado campo, juego del Balón y 
calle del Cabildo: libre de carga: capitalizado por la renta 
de 2,057 rs. que p ro d u ce , en 46,282 rs. 17 mrs., y tasado 
por los peritos en 50,586 rs., que es el tipo porque se saca 
á subasta.

Núm. 18 del in v en ta rio .= U n a  casa en Cádiz, calle de 
San Joaquín, núm . 32, procedente del hospicio provincial 
de dicha ciudad, de dos pisos y 967 y medio pies cua
drados de te r re n o : linda con otras de Doña Josefa Canto, 
de D. Agustín Ruiz y de D. Federico Izquierdo; libre de 
cargas: capitalizada por la renta de 480 rs. que produce, 
en 10,800 rs., y tasada por los peritos en 28,081 rs., que es 
el tipo po rque  se saca á subasta.

Núme. 21 del inven tario .= ,U na casa en Cádiz, calle 
de San Leandro, núm . 87, procedente del hospituo provin
cial de dicha ciudad , de dos pisos, y 1,251 piescnadrados 
de terreno : linda con otras de la casa de Expósitos, de la 
viuda de Valiente y de D. Juan Barrocal; libre de cargas; 
capitalizada por la renta  de 1,080 rs. que produce en 24,300 
reales, y tasada por los peritos en 33,622 rs. que es el tipo 
p o rq u e  se saca á subasta.

Núm. 23 del inventario;«=*Una casilla de m adera en el 
Muelle, nom brada de la Caridad de Cádiz, procedente del 
hospicio pjovincial de dicha ciudad : consta de 1,440 pies 
cuadrados de te rre n o ; libre de cargas ; tasada por los peri
tos en 90,328 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 4,320 rs. 
que produce, en 97,200 rs. que es el tipo por qne se saca á 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran  en la Con
taduría: pero si apareciere , se indem nizará al com prador

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 27 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en v irtud  de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo , se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se ex p resa rá , las fin
cas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 17 del in v en ta rio .= U n  puesto en la plaza de 
Isabel II , de Cádiz, señalado con el núm . 17, procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
te rre n o : linda con los marcados con los núm eros 62 , 16 
y 18 ; libre de c a rg a s ; capitalizado, por la ren ta  líquida 
de 1,550 rs. que le han  dado los peritos, en 33,750 r s . , y 
tasado por los mismos en 44,241 rs. 11 m rs., que es el ti
po por que se saca á subasta.

Núm. 75 del inven tario .—Un puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz , señalado con el núm. 75 , procedente 
del caudal de propios: consta de 155 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núm eros 4, 74 
y 76 ; libre de cargas ; capitalizado por la ren ta  líquida 
de 600 rs., que le han dado los peritos en 15,000 r s . , y

tasado por los líiismos eíi 31,666 rs. ,,que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 77 del inv en ta río .= U n  puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz, señalado con el núm . 77, procedente 
del caudal de propios: consta de 143 pies cuadrados de 
terreno  : linda con los m arcados con los núm eros 2 , 76 
y 78 ; libre de cargas; capitalizado, por la ren ta  liquida 
de 600 rs. que le han  dado los p e r ito s , en 15,000 r s . , y 
tasado por los mismos en 37,958 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta,

Los compradores de los puestos que an teced en , los 
adquieran  sin  mas restricción que la de sujetarse á las 
ordenanzas m unicipales, en el caso de rectificarlos, bien 
conservándolos en la forma que hoy tienen ó en cual
quiera otra que les den.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en  la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan g ra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 27 de Noviembre de 1855. —■ Francisco Ruiz 
A mayó.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1 ? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
an te e) Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitió.

Clero.

Números 26 y  27 del inventario.*=Casa baja y escale
rilla con dos habitaciones y desvan en esta c iu d ad , calle 
de la Tapinería , núm eros 31 y 33 ; en  la que no se ha 
considerado conveniente división alguna, que perteneció 
al cabildo eclesiástico de la m ism a , lindante  por la iz
quierda con casa de D. Miguel F u e rte s , y  por la derecha 
con casa de D. Antonio Muñoz y callejón sin salida: cons
ta su superficie de 595 pies castellanos , y la fachada de 
56 de a ltu ra : se halla afecta á u n  censo enfitéutico , con 
quindenio ra tead o , de 60 rs. 14 m rs. de pensión en favor 
del clero de San M artin de esta referida c iu d ad : ha sido 
tasáda en 35,000 rs- y  capitalizada, por la ren ta  de 1,596 
reales 12 mrs. que producé, en 35,917 rs. 32 m rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 65 del inven{arió.=Casa baja con naya en esta 
c iu d ad , calle de las Botellas, núm . 5, que perteneció á la 
parroquia de los Santos Juanes de la misma , lindante por 
la izquierda con casa de idéntica procedencia- y por la de
recha , esquina y calle de Badriola : consta su superficie de 
1,167 pies castellanos, y la fachada de 17 pies de altura: 
no aparece gravada con carga alguna: ha sido capitalizada, 
por la renta de 1,056 rs. que produce, en 23,760 rs ., y 
tasada en 26,100 por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 14 del inventario. «= Casa en esta ciudad , calle 
de las Carnicerías del Palau , núm. 15 , que perteneció al 
cabildo eclesiástico de la m ism a , lindante por un  lado 
con la plaza de la L lim era , por el otro con con casa de 
D. Emilio Nuñez , y por detrás con la del Conde de F au- 
r a : la superficie del solar que abraza es de 4,136 pies 
cuadrados, de los cuales pertenecen 3,010 á la planta de ' 
la parte edificada , y  los 1,126 restantes á dos corrales en 
el in te rio r ; la altura del edificio , desde el piso de tierra 
al alero del tejado es de 44 p ie s , abrazando en  ella un  
entresuelo, un piso alto y  un  desvan: no aparece estar 
gravada con carga a lg u n a : ha sido capitalizada por la 
ren ta  de 3,000 rs. que - tiene asignada en la valuación 
estadística de esta capital, á la que se ha atenido la Con
taduría de Hacienda pública, en v irtud  de que la que sa 
tisfacía el canónigo inquilino no corresponde á la enti
dad de la finca , en 67,500 rs., y tasada en 93,000 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 34 del inventario. =  Casa en esta ciudad , calle 
de Caballeros, núm. 1 , cuya frontera está dem olida, que 
perteneció al cabildo eclesiástico de la m isma, lindante 
por la izquierda con casa del Sr. Conde de Castellá, por 
la derecha con la de D. Miguel Fuertes, y  por frente con 
la antigua casa consisto ria l, dicha calle de Caballeros en 
m edio: consta su área de 6,180 pies superficiales caste
llanos, y tiene la casa de a ltu ra  en el centro 40 p ie s : ha 
sido capitalizada, por la ren ta  de 1,876 rs. que produce 
en 42,210 r s . , y tasada en 90,000 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 18 del inven tario .— Casa en esta c iu d a d , calle 
de la Leña, núm. 4, que perteneció al cabildo eclesiástico 
de la. misma, lindante por un lado con casa de la misma 
procedencia, por el otro con la de D. Vicente Lassala; por 
delante con otra perteneciente á la capilla de Nuestra Se
ñora de los Desamparados, y  por detrás con casa del 
gremio de m olineros: consta la superficie de 688 p ie s , y 
tiene de altura 26 p ie s : no aparece gravada con carga al
guna: está arrendada por 1,224 rs. 2 m rs . , bajo cuyo tipo 
se ha  capitalizado en  la cantidad de 27,541 rs. 11 m ara
vedís, por la que se saca á subasta.

Se han  tasado las anteriores fincas, no obstante de lo 
que previene el art. 215 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo ú ltim o , porque no se tenia exacto conocimiento de 
las noticias que expresa la Real órden de 10 de Setiem
bre  próximo pasado.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de
1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Valencia 29 de Noviembre de 1855.»*»Joaquin Catalá.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Enero 1856, que se h a  de 
celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia D. F ran 
cisco Nard y escribano D. José Perez M artínez, cuyo acto 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta c o r te , de 
doce á una de la tarde.

Propios.

Núm. 8 del in ven tario .= U n  puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz , señalado con el núm . 8 , procedente 
del caudal de p rop ios: consta de 144 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núm eros 71, 7 y 9; 
libre de cargas; tasado por los peritos en 29,496 r s . , y  ca
pitalizado, por la ren ta  líquida de 1,350 rs. que le han  da
do los peritos, en 33,750 rs., que es el tipo p o rq u e  se saca 
á subasta.

En el aprecio de esta finca no se han comprendido la 
división m edianera del fondo, que es de c itaron, la sole
ría  de Tarifa del pavim ento, las puertas de seguridad y 
las tinajas clavadas en el suelo , por ser propiedad del in~ 
quilino.

Núm. 12 del in v en ta rio .= U n  puesto en la plaza de 
Isabel I I ,  de Cádiz, señalado con el núm . 12, procedente 
del caudal de propios: consta de 166 pies cuadrados de 
te rre n o : linda con los m arcados con los núm eros 13 y 67 
y u n  tránsito público cu b ie rto , libre de cargas; capita
lizado , por la renta líquida de 1,350 rs. que le han dado 
los pe rito s , en 33,750 r s . , y tasado por los mismos en 
38,624 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

En el precio de esta finca 110 se han  comprendido las 
puertas de seguridad , forro de tabla de las paredes, cielo 
raso y  estantería por ser propiedad del inquilino.

Núm. 9 del in v en ta rio .= U n  puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm . 9 , procedente 
del caudal de propios: consta de 144 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núm eros 70 , 8 
y 10, libre de carg as; tasado por los peritos en 31,096 
reales, y capitalizado por la renta  líquida de 4,350 re a 
les, en 33,750 rs .,q u e  es el tipo por que se saca á subasta.

E n el aprecio de esta finca no se han comprendido las 
puertas de seguridad, solería de Tarifa del pavimento y 
tinajas clavadas en el suelo, por ser propiedad del in 
quilino.

Núm. 10 del in v en ta rio .= U n  puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm . 10,' procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
te r re n o : linda con los núm eros 69, 9 y 11, libre de car
gas; tasado por los peritos en 33,092 r s . , y  capitalizado 
por la ren ta  líquida de 1,350 rs. que le han  dado los 
m ismos, en 33,750 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

En el aprecio de esta finca rio se han  comprendido las 
puertas dejseguridad, la solería de Tarifa del pavim ento y 
las tinajas clavadas en el suelo, por ser propiedad del in
quilino.

Núm. 16 del inven ta rio .« U n  puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm . 16, procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadradros de

terreno: linda con los núm eros 6 3 ,1 5  y 17 , libre de ca-- 
gas; capitalizado por la renta  líquida de 1,350 r s . , que le 
han  dado los peritos, en 33,750 r s . , y tasado por los m is
mos en 44,331 rs. 11 m rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

En el aprecio de esta finca no se han  comprendido la 
cítara que la divide con el puesto núm . 17, puertas de 
seg u rid ad , las de cristales, empapelado de las paredes y 
techos, y zócalo de madera, por ser propiedad del inqui
lino.

Núm. 7 del inven tario .= U n  puesto en  la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz, señalado con el núm . 7 , procedente 
del caudal de propios: consta de 144 pies cuadrados de 
terreno: linda con los m arcados con los núm eros 72, 6 
y  8, libre de cargas: tasado por los peritos en 29,688 
reales, y capitalizado, por la ren ta  líquida de 1,350 rs. 
que le han dado los peritos, en 33,750 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

E n el aprecio de esta finca no se ha com prendido la 
división m edianera del fondo y puertas de seguridad por 
ser propiedad del inquilino.

Núm. 21 del inv en ta rio .= U n  puesto en la plaza de 
Isabel II, de C ádiz, señalado con el núm . 21, procedente 
del caudal de propios: consta de 168 pies cuadrados de 
te rre n o : linda con los m arcados con los núm eros 58, 20 
y 22 , libre de ca rg as; capitalizado por la ren ta  líquida de 
1,800 r s . , que le han  dado los peritos, en  45,000 rs., y  
tasado por los mismos en  47,644 rs. 22 m rs ., que es el 
tipo por que se saca á subasta. .

En el aprecio de esta finca no se han  com prendido las 
puertas de la calle por ser propiedad del inquilino.

Núm. 22 del in v en ta rio .= U n  puesto en  la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm . 22, procedente 
del caudal de propios: consta de 270 pies cuadrados de 
te rren o : linda con los m arcados con los núm eros 57 y 
21, libre de cargas, tasado por los peritos en 53,760 rea
les , y capitalizado por la ren ta  líquida de 2,450 rs. que le 
han  dado los m ismos, en 61,250 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

E n el aprecio de esta finca no se han  com prendido las 
puertas de seguridad, n i la solería de Tarifa del pavim en
to, por se propiedad del inquilino.

Los com pradores de los puestos que a n te ce d e n , los 
adquieren  sin  mas restricción que la de sujetarse á las 
ordenanzas m unicipales en el caso de reedificarlos, bien 
conservándolos en  la forma que hoy tien en , ó en cuales
quiera otra que les den.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan  gra
vadas con carga a lguna, según resulta  de los antece
dentes que existen én la Contaduría p rincipal de Hacien
da pública de esta p ro v incia ; pero si apareciese, se indem 
n izará  al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Cádiz 28 de Noviem bre de 1855.— Francisco Ruiz 
Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sig u ien tes , el 8 

por 100.
En cada uno  de los dos años su b sig u ien tes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés m áx i
mo de 5 por 100 ai año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de esté año.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los in 
dividuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan.acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 7 de Diciem bre de 1855. =  El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Joaquín Ruiz B ueno, abogado de los Tribunales na 
cionales y Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente y térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la inserción del mismo en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, cito , llamo y emplazo á cuantas 
personas se crean  con derecho á los bienes relictos por 
el óbito abintestato de Doña Antonia Manuela Muñoz, ve
cina que fué do  Siles, para que por medio de procurador 
apoderado en forma , lo deduzcan en este juzgado; aper
cibidos que en otro caso les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en  Segura de la S ierra á 24 de Noviembre 
de 1855.=*Joaquin Ruiz Bueno.—De su  o rd e n , José de la 
P a rra  y Quijano. 4335

D. Manuel López de Sagredo, Juez de prim era in stan 
cia del partido de Areñs de Mar.

A todos los que el presente v ieren  ó entendieren  hago 
saber que D. José Julia y  P u jo l, p ro p ie ta rio , vecino de 
esta villa , acaba de prom over expediente en  este mi juz
gado por la actuación del escribano que suscribe, para 
que se le adjudiquen los bienes y  ren tas de la Obra pia 
que el doctor D. Juan Julia, presbítero, cura párroco de 
Perafita, m andófinstituir con su testam ento que otorgó en 
poder de D. Félix Baralt y Sellés, Notario de esta dicha 
villa en 16 de E nero de 1841 para el matrimonio de don* 
celias y asistencias de estudiantes descendientes por línea 
recta de su herm ano Buenaventura Julia. En cuya vista he 
m andado expedir y  expido el presen te , con el cual cito y 
emplazo á las personas que se c reyeren con derecho en 
los relatados bienes, para que dentro de 30 d ias , contados 
desde su  publicación en los periódicos oficiales, compa
rezcan á deducirlo ante mi, que si lo h icieren  , les oiré y 
guardaré ju s tic ia , y  de lo contrario  proseguiré y  term i
naré dicho expediente sin  mas citarlas n i llamarlas en el 
modo que en derecho haya lugar.

Dado en Areñs de Mar á 26 de Noviembre de 1 855 .=  
Manuel López de Sagredo.=Por su  m andado, Ramón Pos 
y Tonadiu. 4336

D. Víctor D u lce , Juez letrado de prim era instancia de 
la ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente é insiguiendo lo dispuesto en m éritos 
de la instancia presentada por el apoderado de Doña 
Francisca Sallinza y  de P u ig , consorte de D. José Goll, 
vecinos de esta capital sobre adjudicación de los bienes y 
rentas de la capellanía ó beneficio familiar y  de sangre, 
fundado por Narciso Sallinza, propietario y vecino de 
Palot de O ñ az , bajo invocación de la Anunciación de 
María Santísima en el altar m ayor de la iglesia de monjas 
Capuchinas de esta referida c iu d a d , según escritura 
otorgada an te  D. Tomas Sala y  Cabirol, notario de la m is
ma en 12 de Marzo de 1803; se citan y  emplazan á todas 
y  cualesquier personas que se crean  con derecho á la ad
judicación de las ren tas del expresado beneficio, para que 
dentro el preciso térm ino de 30 d ia s , contados desde el 
siguiente al de la publicación de este despacho en la Ga
ceta de M adrid , com parezcan en este juzgado y oficio del 
infrascrito á deducir y alegar lo que tengan por conve
niente , en la inteligencia que espirado dicho térm ino , se 
procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de la predi- 
cha ciudad á 20 de Octubre de 1855.=V íctor D u lce .= P or 
su m andado, José Soler. 4337

D. Antonio Rodríguez Enciso, Juez de prim era  in s
tancia de esta ciudad de Alhama y su partido &c.

Hago saber á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada en esta ciudad por José 
García Miranda Velasco, que en este juzgado y  escribanía 
num eraria del infrascrito se siguen autos á instancia 
de Juan Bautista Velasco, vecino de la ciudad de Loja, 
sobre la sucesión á dichos b ienes, con arreglo á la ley 
de 19 de Agosto de 1841, en los que he dictado auto para 
convocar á los parientes , por térm ino de 30 d ia s , con el 
objeto de que com parezcan á deducir la acción que les 
com pela, que serán oidos y  su justicia guardada, y  de 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama á 10 de Noviembre de 1855 .= A nto - 
nio Rodríguez E nciso .=P or mandado de S. S., Manuel 
Calvo y Martin. 4342

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado de Lava- 
p ies .= P o r el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. José María García Ontiveros, Alcalde constitucio
nal de dicho juzgado, se cita á Doña Manuela Canta, cuyo 
actual paradero se ignora , para que por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante y asociado de hom bre bue
no, comparezca en dicha Audiencia, sita en la plaza de la 
Constitución, portales del Peso, el dia 6 del corriente y 
hora de la u n a , á celebrar juicio de conciliación con don

Juan de Vicente, sobre preferencia de c réd ito s , con aper« 
cibim iento de lo que haya  lugar.

4365

D. Urbano Macarrón Sanz, Juez de primera instancia 
de esta villa de Santa María de Nieva y su partido, &c.

Por el p resen te  se c ita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía que en  la parroquial de San M artin de Segovia 
fundó y dotó el Maestre de campo D. Francisco Saravia, 
y se halla vacante por defunción deD. Vicente Saravia, su  
último poseedor, la cual tiene reclam ada el Procurador de 
este Juzgado D. Manuel Baibuena á nombre de Doña María 
Saravia , v iu d a , vecina de la Nava de la A sunción; á fin 
de que dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio , comparezcan en este Juzga
do por la escribanía del que re frenda , á deducir el que 
se crean ¿sistidos; con apercibim iento q u e , pasado dicho 
térm ino , se continuará el expediente por sus trám ites y 
parará á los omisos el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 13 de Noviembre 
de 1855.=*Urbano M acarrón Sanz. 4366

D. Antonio Ibarrola y  E ch eg u ren , Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Norte de esta capital.

Hago saber que , á consecuencia de ejecución seguida 
con los herederos de D. Tomás González M artin , se sa
can á subasta las fincas embargadas á Doña Manuela Do
blado , viuda y  vecina de F u e n c a rra l, por no haber ten i
do efecto el rem ate celebrado en 3 del a c tu a l, cuyas fin
cas son las sigu ien tes:

Una viña en térm ino de Fuencarral y  sitio que llam an 
la Fuente de la Tia Paula , con 2,940 cepas y  seis olivos, 
que linda con la pared  del cam ino que va á Colmenar 
Viejo, con el arroyo de dicho n o m b re , con cam ino que 
va á Caños Quebrados y  con tem pranar de la Doña Ma
nuela , retasada en 11,880 rs.

Una tierra en  la Canaleja en  dicho té rm in o , de cabi
da de 3  fanegas , linda con Florentino Cabello, camino 
del r i o , herederos de Gregorio Crespo y Dionisio Crespo 
retasada en 850 rs.

Un pajar en dicha población , calle de Santa Ana Alta, 
que linda con la citada calle, casa de Sinforosa Crespo 
y otra de los herederos de Manuel M oreno, con 2,640* 
pies cu ad rad o s, de los cuales 1,155 están cubiertos y los 
restantes 1,485 se hallan  de corral sin  cercar, ó sea  solar 
retasado en  5,000 rs.

Bajo cuyo tipo se sacan á subasta las referidas fincas, 
celebrándose su rem ate el dia 20 de Diciem bre próximo,' 
á las once de su m añana en  la audiencia de este juzgado', 
sito en Chamberí y su calle de Arango , por la escribanía 
del que refrenda.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1855.=A nlo- 
nio Ibarrola y  E cheguren .=P or mandado de S. S., Cárlos 
González de Bernedo. 4368

Por el presente se cita y  llama á D. Alejandro del Rio 
para que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la 
publicación de este an u n cio , comparezca en el juzgado 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia y  escri
banía de núm ero de D. Luis H ernández , á fin de celebrar 
juicio verbal con D. Mariano Quesada como apoderado de 
la sociedad m inera  titulada «La em prendedora» m ina 
San A g u stín , sobre pago de dividendos de las acciones 
que aquel posee; con aprcibim iento que de no comparecer 
dentro del térm ino señalado , se celebrará el juicio en re
beldía , amortizándose las acciones á favor de la en u n 
ciada sociedad, en  conformidad á lo que previene el r e 
glamento de la misma. 4 3 3 9

Por providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay , Juez de
primera instancia del distrito del Prado de esta corte, re
frendada del escribano del número de la misma D. Fran
cisco Morcillo y León, y mediante no haber podido tener 
efecto la junta de acreedores de D. Casimiro Morrien por 
falta de concurrentes, que estuvo señalada para el dia 29 
de Octubre últim o, se ha vuelto á señalar para nueva 
junta general el lunes 17 del corriente á las diez de su 
mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial de esta capital. Lo que se anuncia á los in
teresados para su concurrencia.

Madrid 4 de Diciembre de 1855.«=Francisco Morcillo y 
León. 4386

D. Cipriano G a rrid o , Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Arnedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña María, 
Doña Florentina y Doña Vicenta Ibañez, naturales de Ja 
villa de Munilla, para que en el término de nueve d ias , á 
contar desde la inserción , acudan á contestar, bien per
sonalmente , ó por medio de procurador autorizado legal- 
m enle, á la demanda propuesta por D. Manuel Gutiérrez 
D. Hermenegildo Tutor y  D. Santiago A lonso, vecinos dé  
la villa de E nciso, contra la testamentaría de su difunto 
padre D. Diego Ibañez; bajo apercibimiento que, trascur
rido dicho término sin haberlo verificado, les'parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Arnedo á 26 de Noviembre de 1855.*=Cipria- 
no Garrido.=Por su mandado, Pedro Moreno. 4387

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado de Lava- 
pies.*=Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 
D. Manuel Esponera, socio por tres acciones de la m ina ti
tulada «La Evidencia,» y  debiendo celebrar juicio de con
ciliación á instancia de la misma sociedad, sobre pago de 
m aravedís procedentes de dividendos que está adeudando, 
se le cita por el presente anuncio en v irtud  de órden del 
Sr. D. José María García Ontiveros , Alcalde constitucio
nal de este juzgado , para que concurra á verificarlo el dia 
13 del corriente á las doce del mismo, en su  audiencia si
ta en  la Plaza de la C onstitución, portales del Peso; en la 
inteligencia que de no hacerlo , se procederá á lo que h a 
ya lugar con arreglo á la ley. 4388

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado de L ava- 
p ies.= N o habiendo comparecido D. José María Goizueta 
socio de la m iña titulada «La E v idencia ,» cuyo paradero 
se ig n o ra , á celebrar el juicio de conciliación señalado 
para el dia 30 de Noviembre último, á instancia del Pre
sidente de dicha sociedad, sobre pago de los dividendos 
que está adeudando por los ocho cuartos de acción que 
lleva en la m ism a, ó su  am ortización con arreglo al re 
glamento, se le cita nuevam ente por el presente anuncio 
en v irtud  de órden del Sr. D. José María García Ontive
ros, Alcalde constitucional de este juzgado, para  que, bajo 
la m ulta de 40 r s . , concurra á verificarlo el dia 13 deí co r
r ien te  á las doce del mismo que ha  señalado para  que 
tenga efecto en su audiencia sita  en la Plaza de la Consti
tución , portales del P e so ; en  la in te ligencia , que de no 
hacerlo, se declarará por intentado con arreglo á la lev.

4389 *

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de es
ta co rte , refrendada por el escribano de núm ero el licen
ciado D. Manuel García R odrigo, se saca á pública su 
basta, para pago de acreedores, una casa sita en esta capi
tal y  su calle de las Infantas, núm . 8 an tig u o , 10 mo
derno de la m anzana 301 , que com prende de sitio  1,318 
pies cuadrados superficiales, y  h a  sido tasada por D. Seve- 
riano Sainz de la L astra , arquitecto de  la Real Academia 
de Nobles Artes de San Fernando, en  la cantidad de 122,630 
reales á rebajar ca rg a s , y  bajo cuyo tipo se ha señalado 
para que tenga efecto 'su rem ate  el dia 21 del corriente á 
las doce de su m añana en la Audiencia de S. S . , que la 
tiene en el piso bajo de la territo ria l de esta c o r te ; ad
virtiendo que los títulos de propiedad se hallan de m ani
fiesto en la escribanía del Sr R odrigo, situada en la calle 
Mayor, núm . 116, piso bajo, para que puedan enterarse los 
que qu ieran  tomar parte en la licitación. 4390

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Baeza y pueblos de su partido 
por S. M. la Reina Doña Isabel II'(Q. D. G .), que de estar 
en  actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las p e r
sonas que se crean  con derecho á la obtención de la p ro 
piedad de los bienes con que se halla dotada la capellanía 
que en la iglesia parroquial de Santa María del Alcázar y 
San Andrés de esta población instituyó el presbítero Don 
Alonso Jurado Tauste en su testamento otorgado en 3 de 
Setiem bre de 1743, ante el escribano que fue de este n ú 
m ero D. Juan  de Buscavida, para que en el im proroga- 
ble térm ino de 30 d ias , contados desde que se inserte en  
la Gaceta de Madrid el anuncio , se p resenten  por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á deducir su  ac
ción en el expediente instruido en  este juzgado á in stan 
cia de Doña Manuela Marin Tauste , de este dom icilio , y  
en su nom bre el procurador D. Luis Maza, sobre propie
dad á dichos b ien es; con apercibim iento que de no verifi
carlo en el expresado térm ino les parará perjuicio y  se 
sentenciará en su rebeldía.

Dado en Baeza á 2 de Noviembre de 1855.«fcLUis Gon
zaga Leal,—Por su m andado , Andrés Moreno, 4398



Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Vicente Sebastian García, Jaez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital , refrendado del 
escribano del número D. Celedonio AzotVa , se cita y em
plaza á los poseedores de los mayorazgos que fundaron 
D. Martin Fernandez Olidalgo y Doña Josefa de Arias, ú 
otras personas que tuviesen derecho que alegar contra la 
fianza constituida por D. Cristóbal Alvarez en 1777 por 
ante el escribano D. Lorenzo Serreros , sobre la casa calle 
del Aguila, núm. 3 antiguo, 9 moderno, manzana MO, 
á las resultas del arrendamiento de un oficio de corredor 
de lonja de la Real Aduana de esta corte que tuvo D. Ful
gencio Ezquerra y Trápaga , para que en el último ó im - 
prorogable término de 10 dias lo deduzcan en dicho juz
gado y escribanía ; bajo apercibimiento de declararse can
celada dicha fianza.

Madrid 4 de Diciembre de 1833.—Celedonio Azofra.
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Alcaldía constitucional de Madrid.=Jnzgado de Lava- 
pies.=-Ignorándose la habitación que ocupan en esta cor
te D. Andrés Borrego y D. Juan Gayo , poseedores de las 
acciones números 94 y 112 de la sociedad minera titulada 
« Estrella de Diógenes ,»  seles cita por el presente anun
cio, en virtud de orden delSr. D. José María García Onli- 

. veros, Alcalde constitucional de este juzgado, para que 
por sí ó persona que les represente con poder bastante, 
comparezcan á celebrar el juicio de concilicion solicita
do por dicha sociedad , sobre pago de los dividendos en 

. que se hallan en descubierto , ó amortización de sus ac
ciones, el dia 13 del corriente á las doce del mismo que 
ha señalado pata que tenga efecto en su audiencia sita en 
la plaza de la Constitución, portales del Peso ; en la inte
ligencia que de no hacerlo se procederá á lo que haya lu
gar con arreglo á la ley. 4403

Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado de Lava- 
t)ies.=Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 
D. Ignacio Moreno , poseedor de la acción núm. 73 de la 
sociedad minera titulada «LaUrsulina,» se le cita por el 
presente anuncio en virtud de órden del Sr. D. José Ma
ría García Ontiveros , Alcalde constitucional de este juz
gado , para que por sí ó persona que le represente con 
poder bastante, comparezca á celebrar el juicio de con
ciliación solicitado por dicha sociedad , sobre pago de los 
dividendos en que se halla en descubierto , ó amortiza
ción de su acción, el dia 13 del corriente á las doce del 
mismo , que ha señalado para que tenga efecto en su au
diencia, sita en la plaza de la Constitución , portales del 
Peso; en la inteligencia que de no hacerlo se procederá á 
lo que haya lugar con arreglo á la ley, 4404

Por el presente se cita y llama á Manuel Montero para 
que dentro del término de 15 dias , contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezca en el juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia, y escribanía de 
número de D. Luis Hernández, á fin de celebrar juicio 
verbal conD. Mariano Quesada , como apoderado de la so
ciedad minera titulada «La Espartana,» mina el Sol, 
sobre pago de dividendos de las acciones que aquel posee 
señaladas con los números 21, 87 y 94; con apercibimien
to que, de no comparecer dentro del término señalado, se 
celebrará el juicio en rebeldía, amortizándose las acciones 
á favor de la enunciada sociedad, conforme á lo que previe
ne el reglamento de la misma. 4370

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Sanlías, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del escribano del numero déla misma 
D. José Marin, se cita, llama y emplaza por medio del pre
sente y término de 30 dias á D. Tomás Gonima y Don 
Cayetano Ruiz, cuyo paradero se ignora, para que se pre
senten en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz, á fin de que 
puedan entenderse con los mismos las diligencias consi
guientes al mandamiento de ejecución, despachado en los 
que contra los mismos siguió la compañía anónima titu
lada «La Probidad,» hoy el Banco de Fomento y Ultramar, 
sobre pago de maravedís.: en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 4373PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Comentando un periódico la Memoria de Correos pu
blicada recientemente por su Director, dice que se le 
han quejado ciertos cesantes del mismo ¡ramo por lo que 
en aquel documento se dice de algunos pocos que no han 
sido colocados por oponerse á ello los principios de mora
lidad. Claro está que los pocos á que allí se alude son los 
que tienen contra sí expedientes formales en la Dirección; 
y no podía hablarse de otros en un documento oficial.

Por lo demas, los cesantes de Correos saben que pocas 
veces han sido tan atendidos por la Dirección , supuesto 
que en un año han sido colocados doscientos ó pocos 
méqgs.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 8 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Los Ingenieros de Minas y de Caminos ce
lebraron ayer, con un expléndido banquete, el fausto suce
so científico, ocasionado por el invento del aparato eléc
trico del Sr. Fernandez de Castro. La comida tuvo lugar 
en uno de los salones de la fonda del Cisne , y á ella asis
tió, por invitación de ámbos cuerpos de Ingenieros, el 
Sr.Ministro de Fomento, á cuya derecha estuvo sentado 
el héroe de la fiesta. También asistieron como convidados 
los Sres. Director de Obras públicas; Ugarte , Ingeniero 
militar, y Martin, Ingeniero del camino de Almansa. El 
banquete era de 50 cubiertos, ocupados por los Ingenie
ros mas distinguidos de ambas escuelas , entre ellos los 
Sres. Ezquerra, Castro, Escosura , Jiménez , Pino , Car
vajal y Rodríguez. Hubo en los brindis la mayor alegría, 
y el Sr. Montesino tuvo la feliz ocurrencia de sorprender 
al Sr. Fernandez de Castro con la lectura de una Real 
órden, por la cual S. M. le asciende á Ingeniero Jefe de 
primera clase en el cuerpo de Minas, con el carácter de 
supernumerario ; le concede la cruz de Cárlos III y la 
pensión por un año para estudiar en el extranjero. El 
modesto jóven diólas gracias á todos los concurrentes por 
las deferencias de que era objeto en todos los brindis , y 
al llegarle el turno de hacer el suyo trató de declinar 
toda la gloria de su invento sobre sus compañeros de es- 
cuela  ̂y principalmente sobre los profesores que le habían 
enseñado una cosa que él no había hecho mas que aplicar 
á un objeto cualquiera. (Epoca.)

—Hoy domingo es por fin el dia señalado para los ejer
cicios militares ó simulacro , que como ya hemos dicho á 
nuestros lectores, celebrarán las fuerzas de artillería del 
ejército que guarnecen esta corte, en las dehesas llama
das de los Carabancheles.

Los preparativos, que al parecer se están haciendo por 
la Dirección del arma, nos hacen creer que , si el tiempo 
no lo estorba , será muy brillante ese espectáculo mar
cial , al que acudirá sin duda una gran parte de la bue
na sociedad de Madrid.

Según nuestras noticias, SS. MM. se dignarán hon
rarlo con su presencia ; y como el proyecto alcanza'hasta 
figurar un verdadero campamento militar , creemos que 
la tienda de campaña destinada para la estancia de SS. MM. 
es la misma que se conserva en el Museo de Artillería, y 
bajo la que muchas veces descansó la inmortal Isabel 
la Católica. (Id.)

—El capítulo de caballeros de Alcántara se reunirá el 
lunes próximo en la iglesia de religiosas del Sacramento 
para celebrar una función solemne á su patrona la San
tísima Virgen en el misterio de la inmaculada Concep
ción. ( Esperanza. )

—Ya está colocada en la plazuela inmediata al edificio 
de los Consejos una fuente de 'hierro igual á las tres que 
se inauguraron el dia 19 de Noviembre anterior, y pa
rece que muy pronto tendrán todas ellas abundante sur
tido de agua para el servicio público. ( Icl.)

BARCELONA 4 de Diciembre. — Ha llegado á esta ca
pital , procedente de Villanueva, el Sr. D. José Ferrer y 
Vidal, quien debe formar parte de la comisión catalana 
que pasa á la corte para representar contra la reforma de 
Aranceles.

Se calcula que anteayer pasaron de 6,000 personas 
las que recorrieron el trayecto del ferro-carril del Norte 
desde esta capital basta Sarx Andrés de Palomar. Hemos

oido dirigir algunas quejas acerca de la falta de órden y
de regularidad que se observó en la expedición de los 
trenes de la tarde.

lian desaparecido los dueños de la casa y fábrica de 
moneda falsa que el Alcalde constitucional Sr. Pesquer 
sorprendió el sábado último en la villa de Granollers.
(Diario de Barcelona.)

CARDONA. 2  de Diciembre.—Adjunta remito la ma
nifestación de los propietarios dirigida á los habitantes 
de la montaña, que en este ¡momento acaba de llegar á 
esta , saliendo de la imprenta.

El General Ríos se hallaba en Santa Susana.
«Manisfestació que una reunió numerosa de propieíaris 

de la alta montaña de las provincias de Barcelona y Llei- 
da , dirigeixen á tots los habitants de las suas respectivas^ 
comarcas, ab lo recle fi de procurarse ab un breu terme* 
la pau tan desiíjada per tot lo pais, empleantse tots los 
medís per esterminar los insigniíieants restos de la facció 
deis cuatro germans Tristanys.

»Compalricis: Ja no existeix la facció, solament no 
han regresat á Fransa ó caigut en poder de las tropas los 
cuatre germans Tristanys, lo Coscó, Torres y sis ó set 
percluls que’ls «acompañan , sent un oprobi, una vergon- 
ya que per apatía ó tal vegada dañats filis de alguns pochs 
que fan lo seu negoci ab la guerra , seguesquian fent im - 
punement correrías, vivint á cosía del pais y trayent 
diners á la forsa deis rectors y deis propietaris honráis de 
aquestas comai cas.

»Lo gobern no pot permetrer que un número insigni- 
fiieanl de personas crimináis y que meréi-xen la reproba- 
ció de tota la gent de bé , seguesquian acabant de asolar 
y enpobrir al pais, val efecte lo Excelentísim Sr. Capitá 
General va á pendrer providencias molt y molí fortas 
que acaban de sernos comnu ¡cadas per lo Sr. Comandant 
General de la provincia de Lleyda. Per estas providencias 
se declara en esta! de bloqueix á una estensa porció de 
terreno de las provincias de Barcelona y Lleyda, per cual 
terreno no podrá transitar persona alguna , tapianse to
tas las casas. Tots los veins [serán conduit en clase de 
desterras á las plasas fortas y tai vegada alguns á Ultra
mar , y los tusuts encubridors de la facció pagarán ab las 
suas vidas; se inutilisarán tots los molins ; no se perme- 
terá cultivar las Ierras ni cuidar deis animáis ; y lo pitjó 
que tampoch se consentirá transitar per dit terreno per 
un lemps determinat.

»Evitem, compalricis, semblantsprovidencias; unim- 
nos tots á la autoritat del Sr. General Comandant Gene
ral de la provincia de Lleyda que acabem de escolta , y 
que en nom de la primera Autoritat del Principat nos 
convida, com amichs, á que contribuim al extermini de 
aqueixa mala gent, com ho han fet la major part deis po- 
bles de una y allra provincia ; creyeunos , compalricis, la 
Autoritat vol lo nostre be, y en proba de aixó nos avisa 
antes de pendrer y executar tais medidas.

»Los Tristanys no son ya mes que uns perduts, y h a- 
bent destruit tot lo seu palrimoni, que perteneix ais 
acreedors, é imposibilitáis per los seus grans crimens de 
poder per un may mes viurer en España, tractan tan so
la ment de sostenirse en aquel pais un cuant temps per 
reunir diners á fí de poder viurer en pais extranjer ab 
tota comoditat, abont se riuván deis tontos que los han 
sostingut y protegit pensanse que en aquesta guerra se 
sostenía un partit, cuant la verítat es que no porta altre 
fí ni te mes objecte que esquilmarnos, robarnos los nos- 
tres suors y satisfer la codicia y crimináis pasions de cua
tre miserables.

»Per últim , no nos queda mes temps que os dias que 
habem suplicat á la Autoritat per decidirnos de tota bona 
fé á ajudarla ab tots los noslres medis y forsas, per obli
gar ais impertinents Tristanys, Coscó, Torres y demes 
quels segueixen, á que sen tornian á Fransa , ó de lo con- 
Irari proporcioné la sua captura á las tropas de la Reina. 
Axis cumplirem ab la sagrada obligado de proporcionar 
la tan desitjada pau á aquestas comarcas, merexerem lo 
apreci y benevolencia de la Autoritat, y evitarem que las 
deines poblacions de Catalunya nos minan ab prevenció 
y se apartian de la nostra bona amistat y relacions. No
sotros estem ya del tot resolts á posarnos al costat de la 
Autoritat per no ser cómplices deis mals que amenasah á 
aquest pais, sentím únic-ament no habernos decidít antes, 
perque axis auriam trebailat á favor de nostres propis in- 
teresos y en bé general de la nació.

»Estern ben persuadits que la Autoritat no se contenta
rá ab paraulas, sino que obrará ab tota la energía ab que 
se nos ha explicat; la proba la tenim ja en lo terme de 
Solsona, abont se lian atapiat 40 cabanas en castich de 
no haber impedit que dos sois facciosos armats matasen á 
una criatura que había portat un plech , y altres diset 
casas en los termes de Coaner, Castelltallat, Matamargó 
y Ardevol, per la protecció que dispensaban ais Tristanys 
y comparsa, habentse conduit los seus habitants presos 
á Barcelona y Lleyda.

»i Ara desgraciáis de nosaltres y vosaltres si no mirám 
per las familias é interosos, donant Hoch ab nostre mal 
comporlament y en deixar de fer un petit esfors per aca
bar la guerra, que caigan sobre aquest pais medidas tan 
rigorosas!

»Cardona 30 de Novembre de 1855. =» Siguen las fir
mas.» (Corona de Aragon.)

Idem id .—Ayer salió de esta villa el General Ríos , y se 
dió principio al somaten general que debe durar tres dias. 
Con el General iban gran número de propietarios, dos de 
cada pueblo de los comprendidos en la zona ocupada casi 
militarmente , y que comprende desde Manresa hasta mas 
allá de San Lorenzo de Morunys. El acompañar al General 
es ya consecuencia del compromiso que contrajeron los 
propietarios de contribuir por todos los medios y con to
das sus fuerzas al exterminio de la canalla.

Antes de salir de esta, el General recibió parle de que 
en el puente de Olius había sido muerto un cabo y un sol
dado de resultas de unos tiros. Esto nada tiene que ver, y 
es cosa fácil en este pais de suyo quebrado, habiéndolos con 
gente muy práctica del terreno y acostumbrada á andar de 
noche como de dia. Lo que conviene es que los Jefes de 
destacamentos ejerzan suma vigilancia para evitar desgra
cias, tanto mas sensibles ahora, que la facción no puede 
dar golpe de mano alguno por su insignificancia numéri
ca, y por el apoyo que pueden prestarse mutuamente las 
columnas.

A mi modo de ver los tiros de que resultó la muerte 
del soldado fueron una treta de la facción para hacer 
creer que bahía atravesado el Cardoner; pero yo creo que, 
aun cuando pasasen el rio, lo repasarían mas arriba ó 
mas abajo volviéndose á sus madrigueras. Su táctica es 
evitar la persecución, y esto tratan de hacerlo , ocultando 
sus movimientos.

Si los propietarios que firmaron el compromiso van de 
buena fe (como no dudo), deben ponerse de acuerdo, vigi
lar las casas sospechosas que cada cual conoce en su pue
blo, y denunciarlas á la Autoridad militar, que sabrá dar
les el merecido á que se hayan hecho acreedores. En mi 
concepto es necesario el rigor, cuando se justifique la cul
pabilidad del acusado, pues asi no se confundiría la com
pasión con el miedo y la debilidad.

Según tengo entendido, el Sr. General Ríos trata de 
obrar enérgica y rigorosamente, si pronto, muy pronto, no 
logra el exterminio de los rebeldes. Yo creo que mucho se 
habría adelantado, si en un principio se hubiese ejercido 
con cierta clase de gentes.

Hoy se ha presentado en esta un faccioso á indul
to. (Id.)

V  ALEN CIA G de Diciembre.— Nuestro corresponsal 
del Maestrazgo nos dice con fecha 2 del actual lo siguiente: 

«La Guardia civil del puerto de Albocácer, á las órde
nes de su jefe el cabo D. N. Gimeno, ha capturado la cua
drilla deladrones que dirigía elRull de la Sarratella. Figu
raban en ella Simon y Marcos Garbo , jóven de 20 años el 
segundo, habiendo perpetrado varios robos con fractura 
y escalamiento, de manera que tenían alarmado el pais.

Este servicio es de muchísima importancia, y digno de 
todo elogio el comportamiento de la Guardia civil y Al
caide de las cárceles de Albocácer D. Joaquín Soriano, que 
acompañó á los aprehensores voluntariamente.

Parece que son ya 12 los reos y cómplices que hay 
presos, sujetos todos á la jurisdicción militar, que sustan
cia la causa que se ha formado.

Estos son los hombres sospechosos , de que hablamos 
en nuestra comunicación anterior. Gracias á la exquisita 
vigilancia que ejercen las Autoridades militares , y á lo 
bien que secundan las órdenes é instrucciones de nuestro 
dignísimo Capitán General D. Juan de Villalonga, es casi 
seguro que sufrirán la misma suerte que los malhechores 
capturados, todos los que pretendan alterar el sosiego pú
blico.» (Diario mercantil.)

CADIZ 4 de Diciembre.—La cuestión de subsistencias 
empieza en Cádiz á preocupar seriamente los ánimos. To
dos los artículos alimenticios han subido de precio extra
ordinariamente: era natural que la influencia de otros mer
cados se hiciese sentir en el nuestro, y asi lia sucedido y 
tenia que suceder por causas imievitables, superiores á 
la previsión de las Autoridades , é independientes de to
dos los cálculos del interes privado.

Antes de anoche se hicieron algunas prisiones; ayer 
ha habido entre cierto número de trabajadores de los que 
se emplean en las faenas marítimas conatos de retirarse 
en masa del trabajo ó de pedir mayor jornal. De resultas 
de esto parece que lian vuelto á hacerse oirás prisiones.

El Sr. Gobernador de la provincia reunió ayer mismo 
en su despacho á los directores de los periódicos de la 
plaza, con objeto de instruirles del estado de las cosas 
para que pudiesen ilustrar la opinión, y dirigirla por buen 
camino, en medio de la crisis que nos amenaza. No cree
mos deber referir todo lo que alli se habló; pero no ha
llamos inconveniente en anunciar que las Autoridades se

ocupan en adoptar medidas respecto al pan y á la carne, 
y que, sin perjuicio de hacer lodo lo posible en tayoi de 
las clases menesterosas, están decididas á reprmui con 
mano firme cualesquiera maquinaciones contra el orden 
público. (El Comercio.)

GRANADA T de Diciembre.—El domingo por la nía- 
ña , un sugeto bastante conocido en esta capital, que ha
cia algunos dias se hallaba enfermo de un ataque cere
bral , en un acceso seguramente de enagcnacion mental so 
arrojó desde uno de los balcones de su casa, quedando 
tan estropeado de resultas del golpe, que no da esperan
zas de vida. (La Constancia.)

SEVILLA de Diciembre.— Gran chasco se lian lleva
do los hacendados, pues de un mes á la fecha se ha se
cado la aceituna, no quedando mas que el hueso y pellejo: 
en algunos puntos no corresponde ni á una cuarta de 
aceite por fanega: unido á esto es que muchos olivos se 
van pudriendo por las raíces: seguramente por las mu
chas aguas ha adquirido alguna enfermedad la tierra 
(Porvenir.)

í d e m  id .— Antes de anoche se dió una serenata al 
Sr. Conde del Aguila , como augurándole su triunfo en las 
elecciones que acaban de hacerse en el ex-convento de 
San Pablo con tan feliz resultado, pues el Sr. Conde ha 
sido elegido por 8,999 votos contra una insignificante mi
noría. (Libertad.)
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EXTERI0K.

Poca novedad presentan las noticias que 
encontramos en los periódicos extranjeros. 
Hay una especie de tregua , sin duda esperan
do los grandes resultados que todos se pro
meten de las nuevas gestiones pacíficas que 
están sobre el tapete.

Los periódicos extranjeros, al hablar de la 
misión extraordinaria confiada por el Gabine
te de San Petersburgo al Almirante Glasenapp 
cerca de la corte de Suecia, han pretendido 
que esta misión tenia por objeto contrabalan
cear el efecto de la del General Canrobert. Una 
correspondencia de Hamburgo, que publica la 
Independence bdge, desmiente los rumores que 
han circulado sobre este particular. Según esta 
correspondencia, la misión confiada al Almi
rante ruso no tendría mas objeto que arreglar 
algunas diferencias marítimas que existían 
entre Suecia y Rusia, y sobre todo determi
nar las formalidades de recepción recíproca 
que han de cumplir los buques de ámbas na
ciones á su entrada en los puertos de Suecia y 
de Finlandia.

Por el paquete de las mensajerías impe
riales Euphrate, que ha llegado á Marsella el 
3 de Diciembre, hay noticias de Constantino
pla hasta el 26 de Noviembre. Se ha desmen
tido afortunadamente lo que se había dicho 
sobre haber naufragado en el mar Negro el 
vapor sardo Sardinia que trasportaba enfer
mos desde Balaklava á Constantinopla; este 
buque ha llegado perfectamente á su destino. 
Se esperaban en Constantinopla tres regimien
tos anglo-alemanes. Kiamil-Bajá ha sido nom
brado Ministro sin cartera.

Las únicas noticias de Crimea que recibi
mos por la via de Constantinopla dicen que la 
caballería rusa que se encontraba en las inme
diaciones de Kertch se ha retirado al interior. 
Cinco cañoneras cruzaban todavía por el mar 
de Azoff.

Según un despacho de Yarsovia, el Maris
cal Paskiewitch estaba muy á los últimos.

El Rey de Cerdeña salió de Windsor el 3 
por la mañana en un convoy especial.

Acompañaban al Rey el Ministro de Cer
deña y su comitiva, y se dirigió á Lóndres 
para oir misa en la capilla de Cerdeña.

El New-York-Herald del 20 de Noviembre 
publica un artículo en que examina el estado 
de la cuestión anglo-americana. Dicho perió
dico asegura que cuantos rumores habian cir
culado sobre los refuerzos que se enviaban á 
la escuadra inglesa de las ludias occidentales 
están desnudos de fundamento. Sin embargo, 
según un corresponsal de W ashington, la 
cuestión no estaba terminada, y la Adminis
tración se encontraba en un grande apuro. Se
gún correspondencias de Yancouver, territo
rio de Washington, los indios cometían en 
aquellos parajes toda clase de atrocidades , y 
parece que hacen grandes preparativos y que 
es de temer emprendan una guerra séria en 
la próxima primavera.

CRIMEA .— Viena 30 de Noviebmre.—Se acaba de re
novar en todas las estaciones de las tropas occidentales la 
prohibición de no publicar cosa alguna de las operaciones 
de los aliados. La división del General Chasselonp , que 
comprende 12,000 hombres, acaba de llegar á Crimea. 
Los ingleses y piamonteses han recibido igualmente re
fuerzos. Una parte de la caballería turca de Eupatoria ha 
sido trasladada á Kertch. Omer-Bajá ha pedido en varias 
ocasiones carros y caballos de carga para poder continuar 
su marcha hacia Kutais. Iíars se halla cercado todavía por 
las tropas del General Mourawieff. Selim-Bajá aun conti
núa en el camino de Erzeroum á Iíars sin atraverse á 
emprender nada, y se dice que no ha llegado todavía á 
Chorassan. Mustafá-Bajá , que se ha restablecido, marcha 
hácia Poti, á lo largo de la orilla de la mar, para reunir
se con Ferhar y Omer-Bajá. Dicen de Yarna que los alia
dos establecen en Yenikalé barracas para 15,000 hombres. 
El cuartel del General Vivían está en Kertch. Los últimos 
buques de la escuadra están en camino para Beícos. El 
cuartel general del Príncipe Gortschakoff está en Simphe- 
ropol. Se cree que los rusos no dirijan un ataque sobre 
Kimburn. [Gaceta de Postas.)

AUSTRIA.— Viena 2 9  de Noviembre. — Las primeras 
conferencias sobre la organización de los Principados de
muestran que las diferentes Potencias interesadas no tie
nen las mismas miras en este asunto. Se cree que el Ga
binete de Viena exigirá que el hospodarato, que en las 
renovaciones frecuentes de titulares da constantemente 
lugar á intrigas y discordias civiles se suprima , y que en 
su lugar nombre la Puerta un regente vitalicio ; pero en 
este caso las tres grandes Potencias gozarán de un dere
cho de exclusión parecido al que ejercen Austria, Fran
cia y España en las elecciones papales.

El proyecto, que no se ha presentado todavía oficial
mente, parece ser el que mejor conviene á Austria. Se 
cree que Francia no baga oposición; pero no asi respecto 
á Inglaterra. (Borsen-IIalle.)

ID EM — 3 0 .— Córrela voz de que las Potencias oc
cidentales tienen intención de poner un Príncipe de la 
casa de Cerdeña á la cabeza de los Principados danubia
nos erigidos en reino hereditario. Este rumor carece de 
todo fundamento; y en efecto, semejante combinación se
ria contraria á la integridad garantizada á la Puerta. Tam
poco es probable que Francia lleve al hospodarato al 
Príncipe Cantacuceno, pues este personaje es considerado 
como partidario de Rusia. El Conde Stakelberg, Plenipo
tenciario militar de Rusia en Viena , tiene orden de m ar
char a San Petersburgo a su vuelta de Crimea antes de 
volver á Viena. Gaceta de Postas.)

PRUSXA.—Berlín L 9 de Diciembre.—El Director de Poli

cía acaba de dirigir la circular siguiente á los periódicos 
de Berlín:

«Durante la última sesión de las Cámaras, no siempre 
han manifestado los periódicos la discreción que era de 
desear en la comunicación de los debates y de los dictá
menes de las comisiones. Unas veces han publicado pre
maturamente dictámenes de las comisiones cuyo conoci
miento no podía ser útil al publico, sobre todo en ciertas 
cuestiones de importancia; otras no se han publicado sino 
trozos de los debates que, separados del conjunto, no po
dían producir en el público sino inteligencias equivoca
das y falsas apreciaciones.

»La Dirección de Policía se ve pues obligada á reco
mendar la mayor reserva á la redacción en lo concer
niente á las comunicaciones de este género, tanto mas, 
cuanto que el párrafo 38 de la ley de 12 de Mayo de 
1851 sobre la prensa, que garantiza la completa libertad 
de las fieles reproducciones de las sesiones públicas de 
las Cámaras, no se extiende á las comunicaciones relati
vas á las sesiones no publicadas de las comisiones de las 
mismas. [Gaceta ele Colonia.)

IDEM- — Id. — El Conde Munster debe llegar estos 
dias de San Petersburgo á Berlín. (Diario aleman de 
Francfort.)

IDEM.— Id. 2 .— El Gobierno ha enviado á Bélgica dos 
delegados encargados de estudiar la legislación de este 
pais, relativa á los derechos sobre los alcoholes; tiene el 
objeto de introducir en Prusia un sistema análogo al que 
rige en esta materia en Bélgica.

Según todas las noticias de Copenhague, parece pro
bable que la negativa de la América del Norte á enviar 
un representante á la conferencia del peaje del Sund im
pedirá que al fin se lleve á cabo esta conferencia. (Corres
pondencia Hüvas.)

IDEM.— Id. 2 .—Austria hace nuevos esfuerzos para 
conseguir una manifestación en la Dieta de Francfort de 
las Potencias de segundo y tercer órden en favor de la po
lítica que ha seguido relativamente á la guerra. Su grande 
ansiedad es con motivo de los Principados danubianos: re
presenta que la ocupación de estos Principados no tiene 
lugar sino en consideración de los intereses alemanes.

Se dice aqui de público que se va á verificar en Dres- 
de una especie de Congreso de las Potencias secundarias 
de Alemania para contribuir á la realización de la paz.

Los órganos rusos en Alemania exaltan los preparati
vos que hace Rusia para volver á principiar la guerra en 
la primavera : dicen también que luego que esté helado el 
mar de Azoff harán los rusos una tentativa contra Kertch 
y las otras posiciones de los aliados en esta parte de Cri
mea. (Morning Chronicle.)

DINAMARCA. — Copenhague 29  de Noviembre. — El 
Embajador extraordinario del Emperador de los franceses, 
el General Canrobert, se ha embarcado al medio dia á bor
do del vapor Schleswig para ir á Kiel y tomar desde alli el 
camino por tierra para París.

Según las órdenes del Rey, el General francés ha sido 
conducido, desde el hotel en que habitaba, en los carrua
jes de la corte por el gran Mariscal de Palacio', por el Ayu
dante general, por el Comandante general de la ciudad y 
todos los Oficiales generales actualmente presentes en la 
capital, á los que se habian agregado una multitud de 
Oficiales de toda graduación de nuestra guarnición. El 
cortejo llevaba de 15 á 16 carruajes. Notábanse también 
alli a los Ministros de Inglaterra y de Francia , y casi to
do el Cuerpo diplomático extranjero acreditado en nuestra 
corte.

Como se sabia el dia anterior que el Enviado del Em
perador de los franceses saldría el dia siguiente con su 
comitiva de la capital, se había reunido mucha gente 
desde por la mañana en el sitio del embarque. Cuando el 
General llegó alli, fue recibido por la multitud con acla
maciones y hurras, en los que se mezclaban los gritos 
de ¡Viva el General Canrobert! ¡Viva Francia! En medio 
de estas aclamaciones se verificó el embarque, y salió el 
vapor de la rada para hacerse á la mar.

Se han dado diferentes fiestas en honor del General 
Canrobert miéntras ha estado en Copenhague, donde su 
presencia ha producido la reconciliación cordial entre el 
Rey y su tio el Príncipe Fernando, heredero presunto de 
la Corona de Dinamarca. Este acontecimiento ha produ
cido la mayor satisfacción entre toda la población danesa, 
y es el objeto de las conversaciones de todas las clases 
de la sociedad en la capital, donde el Príncipe Fernando 
es muy amado y muy popular. El Rey había tomado la 
iniciativa de esta reconciliación. Había invitado á su lio, 
en un billete escrito de su m ano, para que asistiera al 
banquete que daba el Rey en el Palacio de Christiauibur- 
go en honor del Embajador del Emperador de los france
ses. El Príncipe fue á la invitación de su Real sobrino , y 
se vio á los dos augustos personajes hablar con la mayor 
intimidad ántes de principiarse la comida.

El Príncipe Fernando se aprovechó de esta ocasión 
para ofrecer un banquete al General Conrobert; el Rey se 
apresuró á ir á él con todos los dignatarios de su corte, y 
desde este momento se puede decir que ha sido completa 
la reconciliación entre el Monarca y el heredero presunto 
del Trono.

En la situación' en que nos encontramos, y en medio 
de tantas complicaciones, la unión entre los miembros de 
la familia Real se consideraba como necesaria hasta el 
mas alto punto, y todos esperan que nada podrá turbarla 
en lo sucesivo. (Journal des Debats.)

SECCIONJJENE.RAL
BOLETIN RELIGIOSO.

Domingo II de Adviento. Santa Leocadia Víroen v 
Mártir. °  y

Cuarenta Horaís en la iglesia de religiosas de la Con
cepción (vulgo la Latina).

BOLSA.

No la hubo con motivo de la festividad del dia.

BOLSAS EXT R A N JER A S.

Paris 8 de Diciembre.
Fondos franceses.— 3 por 100, 67-75. 
Idem 4£ por 100, 91.
Ideui españoles.— 3 por 100 interior, 34 
Exterior ,0 0 .
Diferido, 20 */%.Amortizable, 7 %
Consolidados, 89 % á 89 r/8.

Ambcres 3 de Diciembre.— Diferida, 1 9 % á 2 0 .—Tres 
por 100 interior, 33 11/16,  4̂.

Amsterdam 3 de Diciembre. — Diferida, 20 rv8. — Tres 
por 100 interior, 33 y2.

Bruselas 3 de Diciembre.— Diferida, 19 %. — Interior 
no se cotizó. ’

Hamburgo 1 0 de Diciembre.—Diferida, 19 papel, 18 % 
dinero.—Tres por 100 interior, 31 Jú papel, y8 dinero. 7

Lóndres 3 de Diciembre.—Tres por 100 exterior, 39 
% —Diferida , 20 %, %  — Certificados, 4 %, — Pasiva'
6 y i
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El tomo G5 de la Colección legislativa, cor- 
respondiente al segundo cuatrimestre de 1855,

se halla de venta en el despacho de libro3 en 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

CURSO DE HISTORIA NATURAL aplicado á la medi- 
ciña,  por D. Patricio de Salazar Real Rodríguez, doctor 
en medicina y cirujía , y catedrático de esta asignatura 
en la Universidad central. Obra declarada de texto por el 
Gobierno de S. M. y Real Consejo de instrucción pública.

Se vende en la librería de Martínez, calle de Precia
dos , núm. 12. 3568-1

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.-Segunda edición 
oficial en un tomo en 8.° rústica.

Se halla de venta á 8 rs. vn. en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de Castillo 
calle Mayor, núm. 4.

En los mismos se da gratis la fe de erratas de la pri
mera edición á los que hubieren tomado ejemplares de 
la misma.

ANUNCIOS PA RTICU LARES.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Se saca á pública subasta la corta de las leñas suficien
tes para la fabricación de 120,000 arrobas de carbón que 
podrán resultar en el cuartel denominado de la Herrería 
del Real Sitio de San Lorenzo , cuyo doble remate tendrá 
efecto en la Administración ele dicho Sitio y en la 
sección de Contabilidad de esta Intendencia general, sita 
en el piso bajo del Real Palacio el dia 11 del próximo mes 
de Diciembre) á Jas doce de su mañana, con sujeccion al 
pliego de condiciones modificado, que estará de manifies
to en ámbas dependencias para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la referida subasta.

Palacio 28 de Noviembre de 1855,=Vaíenlin Goyti.

Se saca á pública subasta la corta y aprovechamiento de 
400,000 arrobas de leña que podrán resultar de los árboles 
muertos y envejecidos del cuartel de la Herrería del Real 
sitio de San Lorenzo, cuyo doble remate tendrá efecto 
en la Administración de dicho sitio y en la sección de Con
tabilidad de esta Intendencia general, sita en el piso bajo 
del Real Palacio el dia 10 del próximo mes de Diciembre, 
á las doce de su mañana, con sujeción ai pliego de con
diciones modificado, que estará de manifiesto en ámbas de
pendencias para conocimiento de los que quieren tomar 
parte en la referida subasta.

Palacio 28 de Noviembre de 1855.=-Valentín Goyti.2
En la última disposición testamentaria otorgada el 16 

de Setiembre del presente año por D. Miguel Trueva Pa- 
sadilla, vecino deSan Miguel de Aras, en la junta de Voto, 
partido judicial de Laredo en la provincia de Santander, 
ante el escribano de dicha junta D. José de Allende Sala- 
zar, se declaran ciertos derechos á favor de sus parientes 
pobres, constituidos dentro el cuarto grado, como asi bien 
al de sus ahijados. Los que se consideren en alguno de es
tos casos acudirán en el término de 40 dias con los com
probantes correspondientes , ante los testamentarios de 
aquel, D. Isidoro de Cereceda Sainz y D. Agustín Pardo, 
vecinos de dicho pueblo, encargados por el mismo de la 
calificación de las cualidades de los aspirantes, y de todo 
lo demás concerniente á la ejecución de lo ordeñado por 
el expresado D. Miguel Trueva Pasad illa. Ad virtiendo que 
no se recibirá correspondencia alguna que no venga franja 
ca de porte.

San Miguel de Aras y Noviembre 6 de 1855—Isidoro 
de Cereceda Sainz.=Agustin Pardo. 4177-2

EXTERIOR.
Las noticias pacíficas continúan con la misma insisten- 

tencia, nun cuando los periódicos extrajeros varían con 
respecto á los accidentes.

Se habla de un ultimátum dirigido por el Gobierno aus
tríaco á Rusia.

Las noticias de Rusia son contradictorias. Por una 
parte se asegura que está haciendo los mayores prepara
tivos para continuar con todo vigor la guerra, para lo 
cual se deberá reunir un consejo de Generales en San 
Petersburgo, y por otro se pretende que por el contrario 
hay alli en todas las clases un vivísimo deseo de paz.

Hay noticias de Crimea hasta el 23 de Noviembre. En 
esta fecha no había ocurrido nada nuevo.

MADRID.—El miércoles último , según L a E poca , se 
presentó al ^Ministro de Fomento una comisión de la So
ciedad Económica Matritense, para poner en sus manos 
una respetuosa exposición que dirige á S. M. , relativa á 
asuntos de la mayor importancia , que conciernen á ra
mos especiales de aquel Ministerio. Entre otras cosas á 
que hace referencia la citada exposición, está la necesidad 
y conveniencia de que se establezca inmediatamente la 
estadística territorial, y de otros ramos comprendidos en 
el Ministerio de Fomento, como base única é indispensa
ble de que deben partir todas las disposiciones del Go
bierno sobre aquellos, si han de llevar el sello de la segu
ridad y del acierto. La comisión salió complacidísima, des
pués de haber oido al Sr. Ministro de Fomento, quien 
manifestó estarse ocupando en tan importante asunto, y 
que no levantaría mano hasta ver establecida en España 
una institución tan fundamental de la administración pú
blica.

—Parece que el dia 20 del actual, con motivo de ser 
cumpleaños de S. A. la Princesa de Asturias , habrá gran 
baile en Palacio.

—La proposición que se presentó anteayer á la mesa 
del Congreso, y que no se pudo leer por haberse entrado 
ya en la órden del dia , pedia que el Gobierno presentase, 
antes de entrarse en la discusión de los presupuestos, 
una memoria, examinando los diversos sistemas de admi
nistración, y formulando su pensamiento en esta parte. 
El lunes se leerá, á pesar de haberse aprobado anteayer, 
el primer capítulo del presupuesto de la Guerra.

—Anteayer fue recogido v denunciado el periódico de
mócrata la Voz del Pueblo.

—Ayer , dia de la Concepción , hubo en Palacio capilla 
con el ceremonial de costumbre , sin permitirse la entra
da mas que á los empleados de la Real Casa , y personas 
que por su carácter ó posición deben asistir á estas fun
ciones.

PROVINCIAS.— De Puerto-Rico escriben haciendo 
grandes y merecidos elogios del incansable celo con que 
el Capitán General de aquel distrito se dedica á dar im
pulso por todos cuantos medios están á su alcance al ramo 
importantísimo de caminos , haciendo' construir puentes, 
calzadas y cuanto puede contribuir á facilitar la rapidez 
y comodidad en las comunicaciones.

Se proyectaba la construcción de un ferro-carril, que 
ademas de poner en comunicación los pueblos mas im
portantes, atravesará la Isla para dar vida á la agricub 
tura , que hoy está casi muerta.

—Tenemos tristes noticias de las Islas Canarias. Según 
las llevadas á Santa Cruz de Tenerife por el vapor Avon, 
en la de San Antonio (Cabo verde) se deja sentir espanto
samente el hambre por efecto de la pérdida total de las 
cosechas, viéndose reducida la población , que consta de 
30,000 almas, á alimentarse con troncos de plátanos, por 
haberse consumido ya todas las reses, inclusas las muías. 
Morían de 25 á 30 personas diariamente por-falta de ali
mento.

En Tenerife se había abierto una suscricion para ali
viar la situación de aquellos desgraciados.

—En la isla de Hierro continuaba reinando una cruel 
enfermedad ; es una completa parálisis de medio cuerpo 
abajo, siendo sumamente extraño el ver que á los jóvenes 
mas sanos y robustos acomete con preferencia, pues hasta 
el 12, fecha á que alcanzan las noticias, solo una mujer 
y un anciano tenían que lamentar sus efectos, cuando 
pasaban de 50 los individuos que en el Pago del Pinar, 
que apedas llega á 119 vecinos, padecen tan misteriosa 
dolencia.

—El cantante Sr. González, á quien digimosse atribuían 
heridas causadas en Sevilla al redactor de\ Tabano, señor 
Salcedo , ha dirigido al Porvenir un comunicado, lamen
tando que aquel hecho se haya traído á la discusión pu
blica a pesar de hallarse sometido al juicio de los Tribu- 
nalcsf, y manifestando su esperanza de que estos han de 
declarar su inocencia.

.e n  LA IMPRENTA NACIONAL.


